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Ejemplar 1 peseta
Atrasado 3 >
Suscripción aña 150 »

s
Administración y venta en 
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Se anuncia subasta para la ejel 

,cución por contrata de las obras 
de Red de Caminos Principales 
de la Zona de San Tbrcuato fLo- 
groño).
. El Presupuesto de ejecución de 
ias obras asciende Ti cuatro mi-. 
Hones cuatrocientas once mil se-’ 
iecientas cuatro pesetas con 
ochenta y nueve céntimos 
(4.411.704’89 pesetas).

El Proyecto y el Pliego de Con
diciones de la subasta‘podrán exa- 
bunarse en las Oficinas Centrales 
del Servicio Nacional de Concen
tración Parcélaria y Ordenación 
Kural en Madrid (.Alcalá número 

y en la Delegación de dicho 
^rganismo en AÍava (Fueros, 19 
E), durante los días habilles y 
O’Oras de Oficina. La apertura de 
æs pliegos tendrá lugar en Ma
drid en las Oficinas Centrales del 
’-ervicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Ru- 

el día 23 de marzo de 1964, 
d ías trece treitna (13’30) horas an 
•d la Junta Calificadora presidi
da por el Subdirector General y 
di mismo podrán concurrir ías 
personas naturales o jurídicas 
due no Se hallen incursas en al- 
^na causa legal de excepción o 
'^compatibilidad.
.Las proposiciones se presenta- 

en. dos’ sobres cerrados en 
^ho de los cuales se acompañaran 

documentos que se indican en 
apartado 5- del Pliego de Con- 

®ciones particulares y económi- 
as, incluyéndose en el mismo el 
í’SgUardo de haber constituid^

Úna fianza provisional de ochen
ta y ocho mil doscientas treinta 
y cuatro pesetas con diez cénfi- 

• rnos (88.234’10 pesetas), y la acre
ditación de haber realizado obras 
de análogo carácter a las que son 
objeto de la presente subasta. Las 

/ proposiciones deberán presentar
se en cualquiera de las oficinas 
indicadas antes de las doce horas 
del día 16 de rriarzo de 1964.

.Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo;

El'que suscribe ...en .su 
propio nombre (o en .representa
ción de ............. según apcdera-
miento que acompaña), vecino de 
. .... provincia de ......... , con do
cumento de identidad que exhibe 
y con domicilio en .-........ calle
de ....... número ... enterado del 
anuncio de la subasta .para eje
cución de obras por .contrata pu
blicada en «.......... se compromete
a llevar a cabo las obras de .......... 
...  por la cantidad dé ...... pe
setas (en letra y número) ajus
tándose en un todo al Pliego de 
condiciones de la subasta y a-los 
de Condiciones Facultativas del 
Proyecto que declara conocer. En 
sobre aparte, de acuerdo con las 
condiciones de la convocatoria, 

■ presenta la documentación exi
gida para tomar parte en la su
basta. (Fecha y firma del pro
ponente ).

Madrid, 24 febrero 1964.
El Director,
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.Herío de. lins Pata
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Con fecha 27 de febrero de 1964, 
por la Comisaría de Aguas del 
Ebro se autoriza al Ayuntamiento 
de Estollo (Logroño), a efectuar 
ebvertido de las aguas proceden
tes de das instalaciones depura

rreeio deinserctó»
Los odistos y a«uao»os de 

pavttoiricu^os y oftcfalee <|ue 
si»an tis pago, safísfarah a 
sazóa de 2‘50 pesetee por 
EINEA y los que sea» de 
previo pago se tasará» a Mi
ró?» de CINCUENTA od»ti
mos, por PALABRA, e»*!- 
qaiera qw sea el* origen / de 
ecRvto.j

Los interesados aeredite- 
rán andes de la publieawdn 
y por medio de la correspp»- 
dteote «arta de pago, habar 
saiistetho su importe •» la 
Dapdsilaría de Fondas 
vteôiales, sin cuyo reqttiw^ 
n® »« msertará».

doras de la localidad y del barrio 
de San Andrés, al ,Barranco, del 
río Cerveda, en término munici
pal de Estollo, con sujeción *al 
proyecto presentado, suscrito ¡íor 
el Ingeniero de Caminos, don Ma
nuel Zabala Ansola, y condicio
nes que figuran en la resolución 
que otorga esta autorización.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para general co
nocimiento.

Zaragoéa, 27 febpero 1964.
El Comisario Jefe,

Julián Mingo
462

Junta dé Adquisiciones, y {naje- 
naciones de la Sexta

Región Militar
■ u ( —__ ;

EXPEDIENTE NUM. 7-A 64
H 400

A las l’'’3O «horas del. día 7 dél 
próximo mes de abril, se celebra
rá Concurso, en los focales de es
ta Junta (C Vitoria núm. 63), pa
ra la con tratación de fábricas de 
harina que han de molturar el 
trigo asignado a esta Región, du
rante el año 1964, para las Plazas 
y en las cantidades que a conti
nuación se señalan:

Qms.

Burgos ......................  12.000
Logroño ...................... 1.500
San Sebastián .......... 4.000
Bilbao ........................ 4.000
Pamplona ....................   9.000
Santander.................. 1.500
Vitoria ...................   4.0C0
Los Pliegos de Condiciones Téc

nicas y Locales que han- de regir 
el Concurso, pueden verse en la 
Secretar a de esta Junta” de 9’3f
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à 14’00 horas, todos los días la
borables.

Las ofertas, ajustadas al mode
lo que se inserta en el tablón de' 
anuncios, expuestos'en los Orga
nismos de costumbre, se presen- 

‘ tarán en cuadruplicado ejemplar, 
reintegrado el original con 6 pe
setas. ■

El importe de etse anuncio se
rá abonado a prorrateo, entre los- 
adjudicatarios del concurso.

Burgos, 27 febrero 1964.
466

AYUNTAMIENTO DE CALAHORRA

«DICTO
4c 3

Antonio Primo de Rivera, lo qi M 
en cumplimiento de lo estable; I 
do en el artículo 30 dq novieii 
bre de 1961, se hace público p . 
ra que los' sue pudieran result ■ 
afectados de algún modo por 
mencionada actividad que se pt ;qi

" Sínfeíl de lí- 
braderes 9 fianaderos

GRAÑON

Solicitada la devolución de fian
za impuesta por don Félix Gil 
Péréz, en su calidad de Director 
Gerente de la Caja Provincial de 
Ahorros de Logroño, Entidad -Xse- 
guradora en la Emisión de. Obli
gaciones de Deuda Municipal, se 
hace público en cumplimiento del 
artículo 88 del Reglamento de. 
Contratación, a fin de que pue
dan presentarse las recYamaclo
nes a que haya lugar ei plazo de 
quince días.’

Calahorra, 27 febrero 1.964.
El Alcalae,

463

tende instalar, puedan formuli 
las, observaciones pertinentes i 
el plazo de diez días a contar ; 
la inserción de este edicto en tí 
te Boletín.

Haro, 25 febrero 1964. r 
« Alcalde,

Cámara
r ■

^NLNCIO
396

Don Angel Urbina Chávarri, 
Presidente > de la Comunidad de 
Regantes de Grañón

Hago seber: .Que quesecqnvoca 
a todos los regantes e industriales 
que de algún modo, Utilicen las 
aguas de los ros: Medio, Vegas y 
Reláchigo, de este Término,Mu
nicipal de Grañón; a la segunda 
Junta General, que se celebrara 
en el Salón de Actos del‘Ayunta
miento a las trece hóras del do
mingo siguiente al día en que se 
cumplan los 30 días hábiles a par- 
tjr de la publicación deL presente 
anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

El objeto de la reunión será: 
Discutir las Ordenanzas y Regla
mentos.

Del mismo mbdo se hace’ sa,- 
ber: Que al domingo siguiente de 
ésta Junta General, se tendrá la 
tercera Junta General en el lu
gar y hora arriba indicados para 
la anterior.

El objeto de esta 3- Junta se
rá: Proceder a la aprobación de
finitiva de las Oídenanzas y Re
glamentos.

También se hace saber, que pos
teriormente se publicará un edic
to exponiendo al público por es
pacio de 30 días las Ordenanzas 
y Reglamentos aprobados.

Todo lo cual se publica para 
general conócimiento se cuantas - 
personal pudiera interesar.

Grañón, 28 febrero 1964.
El Presidente -le la Comunidad,

Ayuntamiento de 
Haro
EDICTO

Habiendo acordado 
tísimo Ayuntamiento

389
el Excelen- 
de mi Pre-

sidencia, en sesión pjenaria acor
dada el dia 21 del actual, la ini
ciación én estas dependencias mu
nicipales expediente de alteración 
de la calificación jurídica de unos 
terrenos de uso público, a propios 
situados frente al solar de doria 
Eugenia López de Torre, en la ca
lle. de Santa Lucía al objeto de 
hacer posible su enajenación, por 
necesidades de carácter urbanis- ' 
tico.

En cumplimiento de lo que de- 
teiÁnina el artículo 8 del Regla
mento de Bienes de las Entidades 
Locales, el expediente,, se somete 
a información pública durante el 
plazo de un mes, durante el cual 
podrá ser examinado ypresentarse 
las observaciones que se juzguen 
pertinentes.

Haro, 25 febrero 1964. 
Bi AleaMe,

EDICTO

Por. el vecino de esta

453

374 .
localidad

don Jesús Ruiz Manzanos, se ha 
solicitado, liceñcia municipal pa
ra la instalación de una Estación 
de Servicio de tercera categoría 
con la consiguiente venta de car-- 
durantes, en la /^venida de José

fcntí
442^^5

402

I 
l¿ d(

de 
Est] 
ría

El Excmo. Sr, Gobernador C inte
vil de la provincia mediante e: 
crito núm. 879 de 17 del acto

reí 
C

mes de febrero, ha tenido a bie -nte 
lad<ratificar el nombramiento

c Guarda Rural de la Hermanda 
Sindical de Labradores y Gañí sió

po

deros de Albelda de Iregua (Li ‘ 3» 
groño), en favor de D. Jíilio Ge smi 

’■ J entmez García, visto el resultad 
de los ejercicios realizados co 
ocasión del examen de aptitu ‘ L(
celebrado al efecto.

Lo que se hace público en cum
orn 
biei 
poplimiento de lo dispuesto enf 

art, 156 de la Orden de la Presi tan
deneia dél Gobierno de 23 d 
marzo de 1945 y Art. 40 del R 
glamento de Personal al servici 
de las Hermandades Sindicad
de Labradores y Ganaderos.

Logroño, a 28 de febrero 
1964.
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Siiíifo dg k CÉiii
EDICTO

nrií 
erp

nse
cue 
Jo,

I 
¡alid 
él: 
ede 
elid 
lo í 
lí: 

un 
«tal 
Sici( 
S-ey.

El Eemo. Ayuntamiento de cí 
Ciudad ha acordado la ad.iúd^ „ . 
ción, mediante concurso púbpí ( 
de la organización y celebrad^
de espectáculos taurinos en 
próximas Fiestas Patronales 0 
al 15 de mayo), habiendo forn'íU* 
do al efecto el pliego de condr-

‘nes que se halla de manifi^-' 
al público en la Secretaría bi

serv 
mu] 
nsu:
^alle 
^a c( 
la er
^ado

nicipal a los fines que preve = >ciói
. Contratación Local. ■Oicccontratación cocal. ,
artículo 24 del Reglamento yvos 

Cálzac^adí 
y 

^mo

Santo Domingo’ de la 
a 29 de febrero de 1964.

«1 Alcalde,
461' 460

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL Página 3

a, lo qi
estaWei] PRESIDENCIA DEI GPiEMO
noviei 

blico p
result 

o por 33Ô
le se pí iCPETO 315/1964, de 7 de fe
íormuli
lentes i 
sentar : 
to ene

brero por la que se apueba 
la Ley articulada de Fun
cionarios Civiles del Es
tado.

h Ley ciento nueve/mil nove- 

íiÉntos sesenta y tres, de Bases 
^^2 F tos Funcionarios Civiles del 

ptado, estableció en su disposi- 
---- cÿn final primera que el Gobier- 

¡Ó debería promulgar un texto 
AíRff to alado de la misma en el pla- 

® R de seis meses.
Estimando que dicho plazo de- 
ría contarse a partir de los402

ladorC inte días de la publicación de 
referida Ley,, la Presidencia 

I Gobierno redactó seguida- 
:nte un borrador de -texto arti-

iante e 
;1 actui 
lo a bie 
ento d 
rmanda

lado, que, revisado y corregi- 
por una Pon^-Cia de la Co

y Gani sión Superior d e Personal, 
;gua (L( ' sometido a informe de la 
Lilio G( sma, la cual, previas las per
esultad 
idos co

entes modificaciones, hizo en 
___ de él a dicha Presidencia 
aptitu ‘Gobierno, quien lo remitió a

orme del Consejo de Estado, 
biendo sido en esífe examína-en cum 

ito enî por una Ponencia especiaLy 
la Pre5Í ^tominado por la Comisión 
e 23 d 
del Rí
servici 

tndicalí
tros.
jrero d

464

? de es!
Ld.iudifi

tales (1

íondit'- 
aniíie-'i

rmanente y el Pleno del Alto 
erpo Consultivo.
-I dictamen emitido por el 
^sejo de Estado fué unánime 
cuanto al conjunto del pro
nto, debiendo de. destacarse 

por cuanto ,se refiere a su 
¡alidad, se 41ice expresamente 
*^l''«El Consejo de Estado no 
j.^.por menos de aplaudir la 

alidad con que, en general, el 
to articulad© se ciñe al de la 
He Bases.»
^l referido dictamen se formu-
*”1 voto particular que sólo 
^toba al .contenido de la dis- 

transitoria segunda de 

públií d Gobierno ha recogido las 
, ^^'^^ciones fundam entales

5 en > ^’jfadas por el Alto Cuerpo 
^sultivo y muchas jle lasóle

contradictoria posición sur- 
en el seno del Consejo de 

sobre la fórmula de inte-let lunriuia ae inre- 
antiguos Cuerpos 

%, ,^^^'^^ï^inistrativos en los 
determinado que, exa- 

razones expuestas, 
jf^yotras atendibles, el Go- 
fj- ’^0 haya resuelto que en el

461 ;; i

texto articulado se cumpla es
trictamente ló dispuesto en la 
Ley de Bases, estableciendo al 
mismo tiempo formula que atien
da a la realidad de la o^rganiza- 
cipn administrativa actual sin 
perturbar la formation de los 
Cuerpos generales, según los dic
tados de la citada Ley.

Eú su yirtud, oído el Consejo 
de Estado y a propuesta del Mi
nistro -Subsecretario de la Presi- 

■ dencia del Gobierno, previo 
acuerdo del Consejo de Minis
tros en su reunión del día siete 
de febrero de mil novecientos se
senta y cuatro.

DISPONGO:

Artículo único;.—Se aprueba 
con esta fecha la Ley articulada 
de Funcionarios Civiles del Es
tado que a continuación se in
serte.

ky Árikulada de funcionarios 
Civiles del ístado

TITULO PRIMERO
Del personal al servicio de la 

Administración pública
Artículo 1.® Los funcionarios 

de la Administrackin pública son 
las personas incorporadas a la 
misma por una relación de ser-1 
vicios profesionales y retribui
dos, regulada por el Derecho ad
ministrativo.

Art. 2." 1 Los funcionarios 
de la Administración civil del 
Estado se regirán por las dispo
siciones de la presente. Ley, sin 

’perjuicio de las normas especia
les que sean,de aplicación en vir
tud de lo dispuesto en la misma.

2. Quedan excluidos de su 
ámbito de vigencia;

a) Los funcionarios al servp 
ció de la administración de Jus
ticia, los cuales se regirán por 
sus disposiciones especiales.

b) Los funcionarios de los 
Organismos autónomos a que 
se refiere el art. 82 de la Ley de 
26 de diciembre de 1958, quienes 
se regirán por el Estatuto previs
to en dicho precepto legal.

I c) Los funcionarios que no 
perciban sueldos o asignaciones
con cargo a las consignaciones 
de personal de los Presupuestos 
Generales del Estado.

3. La presente Ley tiene ca

rácter supletorio respecto de to
das las disposiciones legales y 
reglamentarias relativas a los de
más funcionarios, cualquiera que 
sea la clase de estos y la Entidad 
administrativa a la que presten 
sus servicios.

Art. 3.° 1. Los funcionarios 
que se rigen por Ja presente Ley 
pueden ser de carrera o de em
pleo.

2. Los funcionarios de carre
ra se integran en Cuerpos gene- 
jrales y Cuerpos especiales.’

3. Los funcionarios de em
pleo pueden ser eventuales o in
terinos. '

Art. 4.° Son funcionarios de 
carrera los que, en virtud de 
nombramiento legal desempeñan 
servicios de carácter permanen
te, figuran en las correspondien
tes plantillas y perciben sueldos 
o asignaciones fijas con cargo á 
las consignaciones de personal 
de los Presupuestos Generales 
del Estado.

Art. 5.* 1. Son funcionarios 
eventuales quienes desempeñan 
puestos de trabajo considerados 
como de confianza o asésora- 
miento especial, no reservados a 
funcionarios de cafrera.

2. Son funcionarios interinos 
los que, por razón de necesidacf 
o urgencia, ocupan plazas de 

■plantilla en tanto no se provea» 
por funcionarios de carrera.

Art. 6." 1. Los Ministros po
drán autorizar la contratación 
de personal para la realiz'ación 
de estudios, proyectos, díctáme-. 
nes y otras prestaciones:

2. El objeto de los contratos 
habrá de ser:

a) La realiza'ción de trabajos 
específicos, concretos y de ca
rácter extraordinatio o de urgen
cia .

b) La colaboración temporal 
en las tareas de la respectiva de- 
pendecia administrativa en con
sideración del volumen de la ges
tión encomendada al Ministerio, 
Centro o Dependencia, cuando 
por exigencias y circunstancias 
especiales de la función no pue
dan atenderse adecuadamente 
por los funcionarios de carrera 
de que disponga el Organismo.

3. De los contratos a que se 
refiere el número anterior se da
rá cuenta a la Comisión Supe
rior de Personal, que deberá ser 
oída necesariamente cuando el 
contrato que se proyecte tenga 
por objeto trabajos a que se re
fiere el apartado b), con dura
ción superior a un año. La apro
bación de estos últimos será so
metida al Consejo de Ministros.

SGCB2021
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4, La retribución de los traba' 
jos del personal contratado se 
hará con cargo a una partida 
que a tal efecto se consignará, en 
los presupuestos de cada Depar
tamento con el Carácter de gaS' 
to a justificar,

5. Lps litigios a que puede 
dar lugar la interpretación, eje
cución y resolución de éstos con
tratos se someterán a la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Art. 7,® 1 Son trabajadores 
al servicio de la administración i 
eivil los contratados por ésta con j 
dicho carácter, de acuerdo con ¡ 
legislación laboral, que les será i 
plenamente aplicable.

2. En todo caso, la admisión 
de trabajadores al servicio de la 
Administración civil deberá es
tar autorizada reglamentaria- 
m^ënte.

TITULO II
Organos Superiores de la 

Función Pública
CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales

Art. 8.® 1. La competencia 
en materia de personal al sevicio 
de la Administración civil del 
Estado se ejercerá por:

a) El Consejo de Ministros.
b) El Presidente del Gobier

no.
c) El Ministro de Hacienda.
d) Los Ministros, Subsecreta

rios y Directores generales; y
e) La Comisión Superior de 

Personal.
2. Las resoluciones relativas 

a personal dictadas por cualquie
ra de los órganos a que se refie
re el párrafo anterior, e« la esfe
ra de su respectiva competencia, 
ponen fin a la vía administrativa,

CAPITULO 11

Comisión Superior de Personal
Art, 9,° 1, Presidida por el 

Ministro Subsecretario, se esta
blece en la Presidencia del Go
bierno una Comisión Superior 
de Personal, de la que formarán 
parte como Vocales natos los 
Subsecretarios de los distintos 
Departamentos ministeriales ci
viles, los Directores generales 
del Tesoro y de Presupuestos, el 
Secretario geijeral Técnico dé la 
Presidencia del Gobierno, el Pre
sidente del Patronato y el Direc
tor del Centro dé Formación y 
Perfeccionamiento de Funciona
rios, Además, formarán parte de 
la misma un Vicepresidente, un 
Secretario generál y tres Voca
les permanentes ^desigpados por

E>ecreto, a propuesta de la Pre- | 
sidencia del Gobierno,

2, El Vicepresidente tendrá el 
tratamiento y retribución pro
pios de los Subsecretarios, y el 
Secretario general,, los corres
pondientes a los Directores gene
rales.

Art, 10 1, Para el estudio 
de las cuestiones que sean de la 
competencia de la Comisión Su
perior de Personal, el Presiden
te o, en su caso el Vicepresiden
te podrán designar Ponencias de 
trabajo, que actuarán bajo su 
presidencia y estarán constitui
das por los Vocales que se deter
minen en cada caso y por él Se
cretario generál de la Comisión,

2, A los efectos de Informa
ción y CQordinación, la Comi
sión podrá convocar.a los Ofi
ciales Mayores o Jefes de Seccio
nes de Personal de los Departa
mentos ministeriales.

Art, 11 M'odos los Organis
mos y Dependencias de la Admi- ¡ 
«istración están obligados a fa
cilitar a la Comisión Superior 
de Personal cuantos anteceden
tes e informes sean precisos pa
ra el mejor desempeño de sus 
funciones.

Art, 12 1, En la Secretaría 
General de la Comisión Superior 
existirá un Registro de personal 
al servicio de la Administración 
civil del Estado,

2, Al procederse al nombra
miento o contratación de cual
quier funcionario al servicio de 
la Administración civil, la auto
ridad que lo acuerde deberá co- 

I mullicarlo a la Secretaría Gene- 
i ral de la Comisión Superior de 

Personal que tras inscribir en el 
Registro al interesado, notifica
rá el número correspondiente a 
su inscripción a la autoridad ci
tada, La inscripción en el Regis
tro es requisito indispensable pa
ra que puedan acreditarse habe
res a quienes deban figurar en el 
mismo.

3. Igualmente deberán ser co
municados a la Secretaría Gene
ral de la Comisión Superior de 
Personal los nombres de todos 
los funcionarios civiles que por 
cualquier causa cesen en el ser- 

i vicio.
4. La Présidencia del Gobier

no, a propuesta de la, Comisión 
Superior de Personal, dictará 
las normas adecuadas para la or
ganización y funcionamiento del 

I Registro de funcionarios de la 
Administración civil y trabaja
dores de la misma,

CAPITULO III
Competencia en materia de p®sp 

personal
T .u • j fuismArt. 13 La competencia dek|jg. 

Consejo de Ministros, del Presi • 2 
dente del Gobierno, de los Mi p, 
nistros. Subsecretarios'y Direcg^j^g 
tores generales en materia de íur. g^^ 
cionarios públicos se ejercerá di pgj.g, 
acuerdo con las reglas que si ^^^g 
contienen en la Ley de Régimei

[ica

.Jos í
Jurídico de lá Administracioi ^3 ¿g
del Estado y en los artículos si riela
guientes. hsí c<

Art. 14 Compete el Conseji|j^ gj 
de Ministros: Emit

A) Remitir a las Cortes loEcuj, 
Proyectos de Ley relativos a
función pública. f Ári

B) Proponer al Jefe del EstsLgpj 
do la aprobación de los Regie 
mentos que hayan dictarse e: 
materia de personal. ,

C) Aprobar las plantillas 01 _ 
gánicas y la claslficacación i ,Qb]j 
puestos de trabajo en los Depai gg 
tamentqs ministeriales, las d

C) Acordar la Creación de di ígtaf 
plomas, con especificación d 
los derechos inherentes a lo
mismos.

o de 
A)

de lo
ribu'

B) 
or q

E) Determinar el coeficieni 
multiplicador que haya de asii 
narse a cada Cuerpo a efectosil

la Ci 
ermi 
lond

la determinación del sueldo co
C) 
la f

upo]rrespondiente.
F) Deducir la separación dî aicia 

servicio de los funcionarios pí ^sad 
blicos en los cqsos que procej ‘Art

G) Adoptar cualquier medifl ínos 
relativa a le función pública qa
pueda suponer aumento de gai

Art. 15 1 Compete al Pre* 
dente del Gobierno:

A) Proponer al Consejo o

al a<

Ministros:
a Los Proyectos de Ley sot 

ordenación de la función F * 
blica. ■

cuer

Leí 
^dmi 
Spec
L 

c la

)s Ct 
d

b) La aprobación de las c 
terias a que se refieren los p® 
tos C) y D) del artículo antera 
y las del punto B) cuando os. P 
ten a Cuerpos Generales o sd 
fieran con carácter generala n
función pública.

Bcial
c

B) Velar por el cumplina*^ «icio
- alesto de esta Ley.

C) Convocar las oposicio!' ales
para el ingreso en los Cuerp ento 
rioTipralAQ HpI Estado V resol' 4.?
paict Vi XllgAVOVZ xvzw —

Generales del Estado y reso 
los concursos de méritos.pafj 
provisión de vacantes 'en dicH 1 su

Î1 G(

¡enteCuerpos.
D) ' Organizar en el Centro' 

Formación y Perfeccionamr^ 
de Funcionarios los cursos . 
el personal al servicio de U 
ministración pública.

5.- .
^das

'PVici
dcín:
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E) Clasificar las plazas co

ria de rrespondientes a los Cuerpos 
generales en los distintos Orga
nismos de la Administración pú

lela de . /
2. El Presidente del Gobier- 

TIO podrá delegar en el Ministro 
y Oirec gubsecretario de la Presidencia 
a de tun ¡p gj^ Comisión Superior de 
Leerá di personal las facultades que en

Que SI inateria de personal le atribuyen Régime! - - - -los apartados 7 y 8 del articulo
straciói ^3 ¿g Ley ¿g Régimen Jurídico 
culos Sí Jp lo Adminitifrpirinn HpI Pifarlodéla Administración del Estado,

ón de di 
ición d 
ss a lo

así como las que se determinan 
el presente artículo, con las 

Bmitaciones que establece el ar
ietes wpícuio 22, número 3, de dicha 
ivosalbgy

I Art. 16 Compete al Ministro
1 proponer al Conse-

s de Ministros: 
tarse L» remisión de las Cortes

. He los. Proyectos de Ley sobre re- 
funcionarios 

públicos, el cuadro de coeficien- 
s Depai|jes multiplicadores y las planti

llas de los distintos Cuerpos del 
istado.
B) El coeficiente multiplica- 

or que haya de asignarse a ca-. 
a Cuerpo a los efectos'de la de- 

jeficieni erminación del sueldo corres- 
a de asij )ondiente.
lectosd C) Cualquier medida relatív-a 
leldo co la función pública que pueda

aponer aumento de gastos, pre
ación df niciativa de los Ministerios inte- 
irios pasados. /
procedo* Art. 17 Compete a los Minis- 

;r medidgrios la dirección, gobierno y 
blica qflFéimen disciplinario del perso- 
to de ga^al adscrito al Departamento, de 

Pcuerdo con la distribución de 
establece en 

jpLey de Régimen Jurídico deda 
>nsejo d^úminístración del Estado, y en 

¡special.■
Ley sobi 
ición P'

1‘ Convocar, previo informe 
- la Comisión Superior de Per- 
W, las pruebas de ingreso en 

e las c Cuerpos especiales que depen- 
los poi del Departamento. 
antefiyS?’ Nombrar a Aos funciona- 

P^-i'tooecientes a Cuerpos es- 
° se®ciaies, dando cuenta a la Comi- 

neral a ion Superior .de Personal.
læ- Aprobar las relaciones de 

npli®i^ pcionarios de los Cuerpos espe-
-^les demendientes del Departa- 

lOsicioÇ^les depemdientes del Departa- 
CaeW^nto, '

y resol’ Comunicar a la Presidenc’a
-1 Cobierno las plazas vacantes

rsos P’ 
de la '

os.pac^
'en dicb|i su Departamento correspon- 

^te a los Cuerpos generales.
Centro' o; Prosvíeer la plazas cl^sifi- 
inainic" ‘úas como de libre designación. 

°- Aprobar las comisiones de 
que impliquen derecho a 

ú-ninizaciones.

Art. 18. Corresponde a la Co
misión Superí'^' ele Person'al:

A) - Informar preceptivamente 
todos los proyectos y disposicio
nes a que se refieren los artícu- 
Is 14 a 16. ’

B) Proponer cuantas medidas’ 
estime -oportunas para el bueri 
régimen de la función pública.

C) Ejercer aquellas funciones 
en materia de personal que en 
ella se deleguen.

Art. 19. Corresponde al Vice
presidente de la Comisión Supe
rior de PeírsLnal asistir al Mi
nistro Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno en el ejerci
cio de las funciones que le in
cumben en rielac'Aójn etm dicha. 
Comisión, y en particular:

1 .- Sustituir ,al Presidente en 
casos de ausencia o enfermedad.

2 .? Presidir las Ponencias de 
Trabajo. ' .

3 .5 Cuidar especialmente del 
/cumplimiento idie ïa Itegislaoión 
sobre funcionarios de la Adminis
tración civil.

Art. 20. 1 La Secretaría Ge
neral de la Comisión Superior 
de Personal es el órgano de pre
paración, estudio y ejecución de 
los acuerdos c[e ésta.

X 2. Al Secretario general le 
compete especiaímente:

1 .5 Desempeñar la Secretaria 
de la Comisión Superior, de Per
sonal^ levantando acta de sus re
uniones.

2.5 Auxiliar al Vicepresidente 
de la Comisión Superior de Per
sonal en todo lo referente al fun
cionamiento de la Comisión.

3? Ejercer lá Jefatura de los i 
servicios administrativos de la 
Comisión Superior de Personal.

4.5 Elaborar con la Secretaría 
Genera ITócnica de la Presiden
cia del Gobierno, y en colabora
ción con el Centro de Formación 

.y Perfeccionamiento de Funciona
rios, estudios y trabajos de inves
tigación en materia de personal.

5.5 Organizar y mantener la 
estadística de los funcionarios del 
Estadio, pj^eparar las reía cíen es 
de los diferentes' Cuerpos genera
les y publicar las plazas vacan
tes de los Cuerpos generales exis
tentes en todos los Centros y De
pendencias de la. Administración.

6.5 Organizar y. dirigir el Re
gistro del personal de la Adminis
tración. civil del Estado.

Art. 21. Los Voca’4es perma
nentes realizarán las funciones de 
estudio y preparación de los 
asuntos que hayan de ser someti
dos a la Comisión Superior de 
Personal qu© les sean encomen
dadas por el Vicepresidente. i

Art. 22. Al Centro de Forma
ción y Perfeccionamiento de Fun- 
cionarios competen las tareas de 

} selección, formación y perfec
cionamiento de los funcionarios 
de los Cuerpos Generales de la 
Administración civil del Estado 
y cuantas le confiere la presen
te Ley.

TITULO ni
Funcionarios de caiierá

CAPITULO I
REGIMEN GENERAL
Sección 1.^—Cuerpos

Art, 23. 1 Corresponde a los 
funcionarios de los Cuerpos gene
rales 'el desempeño de las fun- 

! clones comunes al ejercicio' de la 
I jiótividad' admi;n?S|tratíva, con 

excepcióin, de las plazas re
servadas expresamente a otras 
clases de funcionarios en la cla
sificación que se realice confor
me a lo que se dispone en la sec
ción 1.- del Capítulo V de este 
título.

2. Los' CueLpo.s generales de 
Administración civil son los si
guientes: Técnico, Administrati* 
vo. Auxiliar y Subalterno.

3. Lo.s funcionarios del Cuer
po Técnico de Administración ci
vil realizarán lias funciones. die 
geísdlón estudio y propuesta de 
carácter administrativo de nivel 
superior. Deberán poseer tjtulo 
de enseñanza superior universi
taria o técnica. Las plazas de ma
yor responsabilidad de este Cuer
po que previamente se clasifiquen 
como ta,les se reservarán a fun
cionarios del mismo que ostenten 
diplomia de directivos. La obten
ción del diploma determinará una 
consideración axzlecuada de estos" 
funcionarios a efectos de remu
neración.

4. Los funcionarios del Cuer
po Administrativo desempeñarán 
las tartas 'administrativas nor
malmente de trámite y colabora- . 
ción no asignadas al Cuerpo Téc
nico. Deberán poseer título de Ba
chillerato, superior o equivalente.

5. Los funcionarios del Cuer
po Au'uliar sé dedicarán a tra
bajos de taquigrafía, mecanogra
fía, despacho de correspondencia, 
cálculo sencillo, manejo-de má
quinas y otros similares. Debe
rán poseer t-tulo de enseñanza 
media elemental.

6. Los funcionarios del Cuer
no ¡Subalterno se ocuparán de ta- 
/éas de vigilancia, custodia, por
teo u otra.s análogas. Deberán po
seer el certificado de enseñanza 
primaria.
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Art. '24. I' Son îïincionarios 
de Cuerpos especiales loS que ejer
cen actividades que constituyen 
el objeto de peculiar cajrrera a 
profesión y los que tienen asigna
do dicho .carácter por razón de 
las - circunstancias concurrentes . 
en la función administrativa que | 
les está encomendada. i

2. La creación de nuevos Cuer- ¡ 
pos especiales deberá hacerse por ¡ 
Ley.

3. Los Cuerpos especiales se 
rigen por sus disposiciones espe
cíficas y por las normas de esta 
Ley que se refieran a los mismos, i 
En todo caso serán aplicación ge- I 
neral los preceptos contenidos en ¡ 
el presente título,- con excepción ¡ 
de la sección 2.- del presente, ca
pítulo; de las secciones 1.’ y 2.’ 
del capítulo II, salvo el artículo 
34, y de lá æcciôn 2.- del capí
tulo V.

Sección 2,-—Diplomas

Art. 25. 1 Los funcionarios 
podrán obtener diplomas acredi
tativos de su capacitación en de
terminadas funcmnjss, ramas o 
disciplinas de la Administración.

2. El diploma habilita a su ti- • 
tular para tener acceso a las pía- i 
zas expresmente reservadas a sus ' 
poseedores, y no será obstáculo 
para que puedan ocupar las que 
jrrespondan a los restantes fun

cionaras no diplomados de su 
Cuerpo.

3. Corresponde al Centro de 
Formacíóri y Perfeccionamiento 
de Funcionarios la expedicióh de 
estos diplomas y la orgahizáción 
de los cursos que habrán de se
guirse para obtenerlos.

4. La creación de diplomas 
por el Consejo de Ministros pre- 
supone la existencia de las plazas 
a que se-refiere él párrafo segun
do, óo-nforme a la clasificación 
que de las mismas efecttie el Pre
sidente del Gobierno en uso de 
las atribuciones conferidas por el 
artículo 15, 1, E) de la presente 
Ley. El número die diplomados 
no podrá exceder en más de un 
20 'po,r 100 del de plazas rese.r- 
vad^ a 1 diploma .correspon
diente.

Art. 26. Los diplomas de fun
cionarios directivos se expedirán, 
una vez aprobados los cursos or- ■ 
ganizados al efecto, entre los as
pirantes seleccionados, de acuer- ! 
do con los procedimientos esta
blecidos en el articulo 31 de esta 
Ley.

Sección 3.*—Relaciones y 
Hojas de Servicio

Art. 27 1. Para cada Cuerpo 
se formará una relación circuns-

tanciada de todos les funciona
rios que lo integren, cualquiera 
que sea su situación, excepto los 
jubilados, ordenados por la fecha 
de su nombramiento, respetando 
el orden de promoción obtenido 
en las correspondientes pruebas 
selectivas.

2. Las relaciones se rectifica
rán con la perioricidad que se 
determine y se publicarán en él 
“Boletín Oficial del Estado”.

3. En las relaciones se harán 
constar las circunstancias que re
glamentariamente se establezcan.

Ar. 28. 1. Para cada funcio
nario se abrirá ima hoja de ser
vicios, que llevará la . Comisión 
Superior de Personal p a r a los 
Cuerpos generales, y de la que se 
remitirá copia al Departamento 
en que el funcionario se encuen
tre destinado. Los ministerios de
que dependan abrirán las hojas 
de servicios de lo.s funcionarios 
de Cuerpos especiales, remitien
do copia a la Comisión Superior 
de Personal.

2. En la. hoja de servicios se 
harán constar los prestados por 
el interesado, los actos adminis- 
rativos* relativos al nombramien
to, situación, plazas desempeña
das, comisiones de servicios, re- 
muneracinoes, diplomas, premios, 
sanciones, licencias y cuantos se 
dicten en relación con cada fun
cionario; asmismo figurarán sus 
•circunstancias personales y tam
bién ios títulos académicos y -pro
fesionales y cuantos méritos en 
él concurran.

3. Cualquier anotación en la 
hoja de servicios será comunica
da a la Comisión Superior de 
Personal.

CAPITULO II
Selección, formación y 

perfeccionamiento

Sección 1.’—Selección
Art. 29. La selección de los as

pirantes al ingreso en los -Cuer
pos d(e ÿa Administración civil 
del Estado se realizará mediante 
convocatoria pública y la prác
tica de las pruebas selectivas co
rrespondientes que, cuando se 
trate de ingreso en los Cuérpos 
genérales, habráp de efectuarse 
a través del Centro de Forma
ción y Perfeccionamiento de Fuut 
CLonarios' ante un Tribunal- cu-'- 
ya composición se determinará 
reglamentariamente.

Art. 30, 1. Para ser admitido 
a las pruebas selectivas previas 
al ingreso en la Administración 
será necesario:,

á) Ser español.

b ) Tener cumplidos diecioel das la; 
años de edad y no exceder ( quiera 
la edad que se establezca para c; a que

picioda Cuerpo.
c) Estar en posesión del títi enseña 

lo exigible o en condiciones : zarse c 
obtenerlo en la fecha en que te de Por 
mine el plazo de presentaciónd 
instancias, en cada caso, y demi 

c de : 
Ar..

cc.l.adicjoní^s qtue reglamentará layan
’ ' ■ activa;mente se determinen.

cionarid) No padecei enfermedad 
defecto físico que impida el dlcíectos 
sempeño de las cor respon dient- Rineni

piedad,íuncionés. 1----- ,
Æ) ,No haber sido separad ultadc 

mediante expediente disciplim ectivo 
ric. del servicio del Estado o ( ádm'jihá 
la Aministración local, ni halla 
Se inhabilitado para e] ejercie 
de funciones públicas.

ÏÎ Cer 
eccion 
5n cois

2. La mujer puede participi es Mi 
¡'jalesen las pruebas selectivas para 

ingreso en la Administración pí ing: 
biica, conforme a la Ley 56495 ion qu 

loja sede 22 de julio. '
Art. 31. El régimen de selei eselec 

ción de los funciónario.s de i' £. se
Cuerpos generales , se realizai Wbgeci 
teniendo en cuenta la naturale los ce
de las funciones que a cada uc ptc; c 

' de ellos se atribuyen en el a: ionarn 
Seccióntí culo 23 y a tenor de los siguifí 

tes principios :
1 .- La - selección de los asp 

Art,

ebér (rantes a ingreso,en los Cuerpf 
de la Administración Civil * ' 
Estado, indujo en la catceó

' de Técnico con diploma de a 
rectivos, se realizará median: . ■ 
convocatoria libre y la práctií
„-3 ^ «>., nz-k í TTO o nGTit' CIGI de las pruebas selectivas corrí:
pondientes. ¿No obstante, se resí! licic ó

!'§anici<varán para su provisión, en tuiü 
restringid^, las siguientes 
cantes:

■lacicn 
'iTipete 
A'rt. 3

ación

a) El 50 por ItO de las vacaí 
tes correspondientes a Técnií uientc 
con diploma dé directivos, ro juejór 
di ante concurso de méritos y ü 
pruevas selectivas que se est' ócioin 
blezcan entre funcionarios á c 
Cuerpo Técnico con. la corresp® fi 
diente fitulación.

b) El 25 por 100 de las vacaj 
tes del Cuerpo Técnico para íií 
cionarios del Cuerpo Administi- 
tivo que posean la corresp^ 
cliente titulación y separen 
pruebas selectivas quie se «5« 
blezcan.

c) ’ El 25 por 100 de las vacf’ 
tes del Cuerpo Técnico para Ftf 
cionarios del Cuerpo Adminisi* 
tivo que posean la correspondí® 
te titulación y superen la pruet

’• espc 
An. 5
curso 

suidos 
Ule lo 
estudi( 
fíe sei

coiid
Sec(

K 3€
selectivas que- se establezcan.

2.^ Las pruebas selectivas
rrespondientes a lo^s Cuerpos ?rrespunuiemes a lus . ■
nerales se celebrarán périódijj^®! 
mente y serán comúne.3 para | ' o
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iiecioel tías las plazas convocadas, cuai- 
:eder ( quiera que sea el Departamento 
para c a que éstas pertenezcan, sin per

juicio de la especialidad de las 
del títi enseñanzas que puedan organi- 
iones.3 zarse con tal motivo en el Centro 
que te le Formación y Perfeccionamien- 
aciónt c de Funcionarios.

Página 7

y demi 
.ent'arÉ

Ar'.- .'’2. Los candidatos que 
hayan superado las pruebas se
lectivas serán nombrados fun-

nedad áonariosz en- prácticas, con los 
a el (i 'lectos económicos que-'se deter- 
mdienti ninen» si ya no lo fueran en pro-

eparac 
scipliní

piedad, y deberán seguir con re- 
iultadd satisfactorio un curso se-
lectivo y un período de práctica 

ido o( 'anvinistrativa, organizado por 
i halla » Centro de* Formación y Per- 
ejercic Accionamiento de Funcionarios 

!n colaboración con’los diferen-
articipí es Ministerios, finalizados los
1 para í'jales se establecerá el orden de
ción pi os ingresosados en cada promo-

56/lSf :ion que quedara reflejado en su
íoja se servicios. Superado e) cur

ie seis Û selectivo y el período de prácti- 
s de 1 c. se contérjrá por el- Ministro 
realizai ’Hbaecretario de la Presidencia
iturale: a los candidatos calificados como
■ada ufptc; el nombramiento de fun--. 

(ion-arios de carrera.n el a: 
siguie leGción 2.-—Perfeccionamiento-

Art. 33. Los funcionarios de
.os asp ^i-^erpos generales tienen el 
Cuerpt asistir, previa, autori-

bivil ¿ Subsecretario del De-
’ateeori en que presten sus

i: “^cios, a cursos de perfeccio- 
Tediaff ^^^ento con la pe.rioricidad y 
nráctii ^^®cterísticas que establezca la

i de o:

5 corit- 
.se resfi 
en turr. 
rtes

residencia del Gobierno, sin p.er-
*icic' de las enseñanzas que se 
fsanieen en cada Ministerio en 

^hcién con la materia de
’•npetencia?

su

.s vacaM-'^rt. 34. Los diferentes Depar- 
Técnií{®®'ntos ministeriaiéS, en cola- 
ves, roff^aejón con el Centro de Por
tos y opción y Perfeccionamiento de 
se estj'^cionarios podrán torgahlzar 
ríos de perfeccionamiento pa- 
irrespo® los funcionarios de los Cuer-

especiales.
s vaca'l^^- 35. Los distintos grados 
íara perfeccionamiento
nini.‘'trS'^'^^ Por los funcionarios, así 
irresptítí '°® certificados de aptitud 

w'’*daios, ■ ' ■aren j (j.
se «sí-

—.wS, se anotarán en la ho- 
oe servicios de los interesados.

' CAPITULO III

ara y pérdida de la
pinistf 
pondif; 

pruefc-
?zcan.

condición de funcionario
Sección 1?—Adquisición

36. La condición de fun-
tiyas í j de carrera se adquiere 
Tpos ^' , cumplimiento sucesivo de
eriód» 
para »

^^iguentes requisitos : ' ' 
' Superar las pruebas de.se-

lección y, en ■ su caso, los cursos 
de formación que, sean proce
dentes.

b) Nombrám lento conferido 
poi la autoridad competente.

c) Jurar acaamiento a los 
Principios Fundamentales del 
Movimiento Nacional y demás le
yes fundamentales del Reino.

d) Tomar posesión dentro del 
plazo de un mes. ,a contar de la 
notificación del nombramiento.

Seáción 2?—Pérdida
Art. 37. 1. La condición de 

funcionario se pierde en virtud 
e alguna dé las causas si
guientes:

a) Renuncia.

4. Subsistirá la posibilidad d© 
prorroga en el serviéic activo, en 
las condiciones y con los requi
sitos actualmente esigioles, a los 
efectos de alcanzar el mínim.o de 
servicios corqputables. para cau
sar haberes pasivo.s de jubilación.

CAPITULO IV 
Situaciones 

Sección 1.-—-situaciones en general * 
Art. 40. Los funcionarios pue

den hallarse el alguna de' las si
guientes situaciones:

a) Servicio activo.
b) Excedencia en sus diversas 

modalidades.
c) . Supernumerai'io:

b) •Pérdida de la nacional!- ! Suspensión.
dad española. z

c) Sanción disciplinaria de se
paración el servicio.

d) Pena principal o accesoria 
de inhabilitación absoluta o es
pecial para cargo público.

2. La relacicffi funcionarial ce
sa^ también en virtud de jubila
ción forzosa o voluntaria.

Art. 38. 1. La renuncia a la 
condición dé funcionario no' in
habilita para nuevo ingreso en la 
función pública.

2. Eñ caso de recuperación de 
la nacionalidad española por mu
jer casada Con extranjero, se po
drá. solicitar la rehabilitación de 
la cualidad de funcionario,

3. La pérdida de la condición 
de funcionario por separación del ■ 
servicio tiene carácter definitivo.

Art, 39. 1. La jubilación for
zosa se declarará de oficio al cum
plir el funcionario setenta años 
de edad, si pertenece al Cuerpo
Técnico de Administración civil 
o al Adminstrativo; sesenta y cin
co años, si pertenece al Cuerpo 
Auxiliar o al Subalterno; o la 
edad reglamentario en cada uno 
de los Cuerpos especiales, previa 
la clasificación de ios funciona
rios de dichos Cuerpos, que a es
tos efectos hará el Gobierno a 
propuesta de la Comisión Supe
rior de Personal.

2. Procederá también ía jubi
lación, previa instrucción de ex
pediente, que podrá iniciarse de 
oficio o a instancia del funciona
rio interesado, cuando éste pa
dezca -incapacida permanente pa
ra el ejercicio de .sus funciones, 

. bien por inutilidad física o de
bilitación apreciable de facultades

3. Procederá la jubilación vo
luntaria a instancia del funcio
nario que hubiera cumplido se
senta años de edad o treinta de 
sercicios efectivos a la Adminis
tración.

r

í Secícíóin 2.'—Serví,ció activa
Art. 41. 1. 'Los funcionarios se 

hallan 'en situación de servie!® 
activo: ' •

a) Cuando ocupen plaza co
rrespondiente a la plantilla del 
Cuerpo a que perténecen o de la 
que sean titulares.

b) Cuando por decisión mi
nisterial sirvan puestos de traba- . 
jo de libre designación para el 
que hayan sido nombrados pre
cisamente pci' su cualidad de fun
cionarios del Estado destinados 
en el propio Departamento.

c) Cuando les haya sido con
ferida una comisión de servid® 
de carácter temporal^ bien en su 
propio Ministerio, bien el o tro. si 
fueren autorizados por el Minis
tro de que dependan y por la 
Presidencia d e 1 Gobierno si se 
trata de funcionarios de los Cuer
pos generales.

2. El (fjjsfrute dei licencias © 
permisos reglamentarios no alte
ra la s’ituacrcn dte .servicio ac
tivo.

3. Los funcionario^ en situa-
I ción dé servicio acttvo tienen to- 

dos los derechos, prerogativas, 
deberes y responsabilidades inhe
rentes a su condición.

Sección 3.-—IPxcedencia
Art. 42. La ' .excedencia. puede 

ser especial, forzosa y volunta
ria.

Art. 43. 1. Se considera'rá en 
situación de excedencia especial 
a los funcionarios en que concu- 

, rra alguna de las circunstancia.s 
siguientes:

a) Nombramiento, por Decre
to, para cargo político o de con
fianza de carácter no perma-
nente. ;

■b) Prestación del servicio 
litar. 'Si no fuese compatible 
su destino como funcionario.'

2. A los funcionarios en

mi-
COft

si
tuación-de excedencia especial *e
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les reservará la plaza y desti
nó que. ocupasen y se les compu
tará a efectos de trienios y dere
chos pasivo^, el tiempo transcu
rrido en esta situación'; pero de
jarán de percibir su sueldo per
sonal, a no ser que renunciasen 
al correspondiente al cargo para 
el que fuese designado por De
creto. c

3. Los excedentes ■ especiales 
deberán incorporarse a su plaza 
de origen en el plazo de treinta 
días, como máximo., a contar des
de el siguiente al de cese en el 
cargo político o de confianza o 
desde la fecha de licénciamien
to. Be- no hacerlo a s í pasarán 
automáticamente .a la situación 
de excedencia voluntaria por in- 

‘terés particular,
Art. 4’4. 1. La excedencia for

zosa se producirá por las siguien
tes causas:

a) . -.Reforma de plañíillgi^ o su
presión dé la plaza de cfüe sea 
titular el funcionario, cuando sig
nifiquen el cese óbligado en ser
vicio activo. .

b) Imposibilidad de obtener el 
reingreso al servicio activo, en 
los “casos en que el funcon'ario ce
se con carácter forzoso en la si
tuación de supernumerario.

2. Los excedentes forzosos ten
drán derecho a percibir su sueldo 
personal y" el complemento fami
liar, al abono del tiempo en la 
situación a efectos pasivos y trie
nios. El mism.o régimen será apli
cable a los funcionarios de la ca
rrera diplomática en situación de 
disponibles:

3. La Presidencia del Gobier
no. en relación a los funcionarios 
excedentes forzosos de Cuerpos 
generales y los Ministerios, por lo 
que se refiere a los funcionarios 
de los- Cuerpos especiales, podrán 
disponer, cuando las necesidades 
del servicio lo exijan, la incor
poración obligatoria de dichos

BOLETIN OFICIAL

3., Los funcionarios en. situa
ción de excedencia voluntaria, en 
la que permanecerán como mí
nimo un año, no devengarán de
rechos económicos*, ni les será 
computable el tiempo a efectos de 
trienios ni de clases pasivas.

4. La situación de excedencia 
voluntaria ño podrá otorgarse 
cuando al funcionario se le ins
truya expediente disciplinario o 
no haya cumplido la sanción que 
con anterioridad le hubiese dido 
impuesta.

4. Los Organismos o (Entidades 
en. que presten servicio funcio
narios en situación de supernu
merarios no vendrán obligados a 
efectuar ingreso alguno al Teso
ro por dicha causa, sin perjui
cio-de que tales funcionarios ha
yan de ingresar la cantidad que, 
en su caso, .cíqrresponda a efec
tos de derechos pasivos.

Sección

funcionarios 
Cuerpo.

Art. 45. 1.
la excedencia

a puestos de su

Procederá declarar 
voluntaria, a peti-

ción del funcionario, en los si
guientes casos:

a) Cuando el funcionario per
tenezca a otro Cuerpo o sea ti
tular de otra plaza del Estado o 
de la Administración local.

b) ' La mujer funcionario, por 
causa de matrimonio.

c) Por interés particular del 
funcionario.

2. En los casos del apartado c) 
del párrafo anterior la concesión 
de la excedencia quedará subor-,, 
dinada a la buena marcha del 
servició.

Sección 4.^—Super munerarios
Art. 46. 1. En la situación de 

supernumerario se declarará a lós. 
funcionarios siguientes:

a) Los que, previa autoriza
ción del Ministerio de qué de
pendan, sirvan empleos no in-, 
dundos en la plantilla orgánicá 
de su escala, en Organismos autó
nomos o del Movimiento, perci
biendo sueldo con cargo al presu
puesto de los mismos, salvo que 
tales empleos hayan sido declara
dos compatibles por Ley.

b) Quienes presten servicio.s 
públicos para los que hayan si
do nombrados o designados pre
cisamente por su cualidad de 
funcionarios del Estado.

c) Los que presten sus servi
cios en virtud de contrato a Or
ganismos ipternacionales O' Go- 
'biemo extranjero, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de'1958. - • f

, dj El personal docente de gra
do superior que, por su condi
ción de tal, pase a ótros Orga
nismos docentes o de investiga
ción del mismo grado, íegalrnen- 
te reconocid-fs.

2. Los funcionarios supernu
merarios,, mientras se encuentren 
én esta situación administrativa 
no percibirán el sueldo personal 

I que les. correspondería en servicio 
activo ni remuneración alguna 
complementaria de carácter gene- • 
ral ni especial declarando vacante 
la plaza de la plantilla orgánica .y 
del Cuerpo,- oue se proveerá en 
form reglamentaria.

Cuando se trate de funcionarios 
1 comprendidos en el apartado d) 
i del número 1 dp etáte artídulo,. 
I la declaraéión de vacante podrá 
I aplazarse durante un añq, como 

máximo, contando desde la fecha 
de pase a situación de supernu
merario) a peticióri del funciona
rio, que resolverá el ,Miñiste- 
rio de que dependa.

3. Salvo lo dispuesto en el nú
mero anterior, la Situación de su
pernumerario so reputará ‘ a los 
demás efectos como eñ .servicio 
activo.

Art. 47. 
rado. en la

5.-—Suspensión de 
funciones
El funcionario decía- 
situación de suspenso

carg 
cara 
Soria 
noia

babil 
era e 
¡pan 
iblica 
ráete 
bají

:■ en
■ de 
idos i 
5.' L

quedará privado temporalmente nciór 
el .ejercicio de sus funciones y de ’’tede]
los derechos y prerrogativas ane-fcoüo : 
jas a su condición de funcionario.fenen; 
La suspensión puede ser provisio- juaci(
nal o firme. ). E

Art. 48. La suspensión provi-lento
desional podrá acordarse preventi

vamente durante la tramitación toari
del procedimiento judicial o dis
ciplinario que se instruya al fun
cionario. Será declarada por . la 
autoridad u órgano competente 
para ordenar la inocaión del ex-
pediente. 

Art. 49. 1.

! der 
ción.

Seí

Art. 
rvícK

El suspenso provi-aii re
sional tendrár derecho a percibido se 
en esta "situación el 75 por lOOacanh
de 'su sueldo y la totalidad el cioni-Ken c 
plemento familiar. No_ se le aerfi-^) 
ditará haber alguno en caso de|b) 
incomparecencia o declaración

I

rebeldía..
2. El tiempo de suspensió

provisional, como 'consecuencia

g
I 

Q 
d€

de expediente disciplinario, qo po ‘^b de 
drá exceder de seis meses, salvo gpen? 
en caso de paralización del 
cediipiento imputable al inteh>n ei 
sado. La consecuencia de esta cir-gn an 
cunstancia determinará la péiiü-J pue; 
da'de toda retribución hasta c 
el expediente sea resuelto. ’ ac(

3. Cuando la suspensión no se®en ci 
declarada firme, el tiempo 
duración de la misma se ‘ comp^ff^bte 
tará como de sei’vicio activo, 
hiendo acordarse la inmedhíj^^po 
reincorporación del funcionarij- de s 
a su. puesto de trabajo, con ■ T 
conocirñeinto de todos los deitry'-^cn 
chos económicos y demás 'QuepiT 
cedan desde la fecha de e.íect(|gbrar 

^bia cde la suspensión,oe la susptJiioiuii. p
Ar. 50. .1. La suspensión 

drá carácter firme cuando Se ® L
1 virtud de condena Çj 
de sanción disciplinar^

partir

ponga en
• minai o Pref€

2. La condena y la sanción “ 
suspesión determinará la péK'; 
da del puesto de trabajo cuya pr 
visión se realizará se^ún las no

hcia.

ntiliimas generales de esta Ley.
. 3. La suspensión por condes 
criminal podrá imponerse con- 
pena o por consecuencia de ■ -
inhabilitación para el ejer’’!-
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idades 
uncio- 
pernu- 
ados a 
Teso- 

perjui- 
os Pa- 
d que, 
i efeC'

de

cargos y funciones públicas con 
carácter de principal o de. ac~ 
Soria, en los términos de la sen- 
icia en que fuera acordada.
i La imposición de la pena, de 
habilitación especial para la ca
erá el funconario o la absolu- 
para el ejercicio de funciones 

iblicas, si una u otra fueran con 
rácter perpetuo, determinará 
baja ‘definitiva del íunciona- 

; en el servicio, slp otra reser- 
de derechos. que los consoli

decla- dos a efectos pasivos,, 
spenso á. La suspensión firme por 
Imentefcción disciplinaria no podrá 
ÎS y detceder ;de seis años,' siendo de 
is ane-bono al efecto el período de per
onario, 
’ovisio-

mencia del funcionario en. la • 
uaçiôin de suspenso provisional.
6. En el tiempo de. cumpli-

provi- iento de la sanción o de la pe- 
evenii- i dé suspensión firme el fun-. 
itasin pnario estará privado de todositación
o dis-fc derechos inherentes a. su con- 

al fun-rción.
por. laH Sección 6.-—Ingreso en el
petente servicio activo
del ex-|Art. 51. 1. El reingreso en el 

Irvlcio activo de quienes no ten- 
► provi-bn reservada su plaza o desti-^ 
Dercibirr se verificará con ocasión dé 
)or lOLfacante y respetando el siguiedfce

Pden de prelación: 'el cm-
Le acre- Excedentes forzosos.fe)

Supernumerarios.2aso (ic h) 
.ción ¿5 k) Suspensos.

k-pensid 
cuenca

Excedentes voluntarios.
Quienes sesen en la situa-

ron de supernumerario o pro ce
, po po-feb de las de excedente forzoso' o 
s, salvoüspenso estarán obligados,a so
lei .pre-par la admisión y participa- 

interO” en cuantos concursos pue- 
ísta cir>n anunciarse para la provisión 
i péid j puestos dé trabaj-o reservados 
.sta Cuerpo declarándoselos, de 
3. ■ ' B hacerlo, en la situación de ex- 
anosetencía voluntaria. ’ Gozarán, 
upo ána sola vez; de derecho pre- 
compiip^áte para ocupar .alguna de las 
i^-o, diffusantes corresponienes a su 
mediat^^rpo que e ista en la.iocalidad 
iionarif^de servían cuando se produjo- 
con rft‘’e‘5e en ei servicio acrivn ¿,,03 

■)s deiÇ^iobario.s de Cuerpos espccia- 

o Se i®

ïuepiT ^ámplirán- esta- obligación y 
eject^^rán df| este o'erecho en la 

que determinen los Regla- 
ión ten de sus Cuerpos. .

i excedentes voluntarios 
ena cH p Podrán utilizar este derecho 
phnañ 
ación <•
1 pér ’̂

Preíerencia por una sola vez y 
'^^bte Un plazo de quince años, 
^^dir del momento de su exce-

nya pí h'*®-
las no' ' CAPITULO. V

orgánicas ,y provisión 
cono®' 1 de puestos de trabajo
30 con- Acción 1.^ 
® ^rt. 52 
e.ieruu ;

■—Plantillas Orgánicas
1.. La clasificacicn de

Jos puestos di trabajo se realiza
rá, de acuerdo con las bases que 

. establezca el Consejo de Minis
tros, a propuesta del Presidente 
del Gobierno', previo informe de 
la Comisión Superior de Perso
nal.

■ 2. Las plantillas orgánicas ha-.- 
brán de ajustarse a las necesida-* 
des de los servicios, para lo cual 
serán revisadas cada cuatro años 
por los respectivos Ministerios, y 
potestativamente cada dos,- te
niendo en cuenta principios de 

I productividad creciente, raciona-'2 
i lizacíón y mejor organización del 
, trabajo, que permitan, en su ca- ‘ 
' so, y sin detrimento de la fun- i 

cien pública^, una reducción de ¡ 
las mismas, . con la consiguiente i 

: disminución del gasto público.
i 3. Todos los Centros y depen

dencias de la Administración del 
Esía.do formarán sus correspon- 

i dientes plantñla.s orgánicas, en 
las que se relacionarán, debida- 

' mente clasificados, los . puesto.s 
de trabajo de qup consten. 

! 4. Lays plantillas orgánicas y 
I sus modificaciones se aprobarán 

por el. Gobierno, previo informe 
de la Comisión Superior de Per
sonal, y se publicarán al fin de .. 
cada bienio en el ‘‘Boleñn Ofi
cial del Estado'”.

Art. 53. 1. Las bases que de^ 
terminarán la clasificacicn de lós 

I puestos de trabaje se establece- 
( rán telnliendo en cuenta las si- 
Î gulenes reglas-: '

aj Los puestos de trabajo de 
carácer predominantemente buro
crático habrán de ser desempe
ñados por funcionarios de Ios- 
Cuerpos Técnicos de Administra
ción. civil. Administrativo y Auxi
liar.

Los funcionarios de Cuerpos es- 
péciales ocuparán los puestos de 
trabajo propios de su especiali
dad.'

b) . En la clasificación de lo.s 
puestos reservados al Cuerpo Téc
nico de Administración se deter- 
mínarán los que. por su mayor 
re sponsa bílidad, deban ser desem
peñados por funcionarios con di
ploma de directivos.

c), En la clasificación de los* 
puestos 'reservados a los Cuerpos 
Administrativo y Auxiliar se ten
drán en cuenta los criterios que 
se señalan en el artículo 23.

d) Dentro de los puestos re
servados a- cada Cuerpo general I 
o djj-peoial óe determinarán sus 
características singulares, condi
ciones de ejercicio y su niveí en 
la respectva organización jerár
quica.

e) • fíe determina!án los pues

tos de trabajo que puedan ser de
sempeñados indistintamente por 
funcionarios de diversos Cuerpos.

2. La Presidencia del Gobier
no, previo informe de la Comi
sión Superior de Personal, podrá' 
-dictar ‘instrucciones y norm-as pa
ra el análifjis/ determinación y 
clasificación de. lós puestos de tra
bajo, así como para asegurar la 
unidad de criterio en esta ma
teria.

Secyión 2.-—Provisión de 
puestos de trabajo

Art. 54. La provisión de los 
puestos dé trabajo se ajustará a 
las formalidades que se estable- 
cen»en los artículos siguientes.

Art 55. Dentro de I03 Servicios 
del Departamento en cada locali
dad, la adscripción a una plaza 
determinada se realizará por el 
Subsecretario o por el Jefe de 
los Servicios provinciales corres- 
íxmdientes.

Art 56. Los puestos-vacantes, 
en cada loc/alidad y correspon- 
dicnes a îœ Cuerpos generales, 
se proveerán por concurso de 
méritos entre funcionarios, salvo- 
ios que excepcionalmente se ca- 
lifiqueu, a propuesta de la Co
misión Superior de Personal, co
mo de. libre designación.

Art. 57. 1. concursos de 
mxéritOs para la provisión de va
cantes serán siempre objeto de 
convocatoria pública o- de noti
ficación a todos los interesados.

2. En la convocatoria* deberán
incluirse las vacantes que hayan 

i producirse por causa de jubi- 
! lación en los tres meses siguien-. 
i te.s a la fecha de aquélla.
i Art. 58. 1. La Presidencia,del 
¡ Gobierno, a propuesta de los Mi- , 
I nisterios interesados, publicani 

, convocatoria común de las plazas 
I vacantes correspondientes a los.

distintos, Cuferpós gfenerales. La 
(Xinvocatoria no tendrá que de
terminar necesariamente el pues
to de trabajo.

2. En los concursos entre los 
funcionarios, de los Cuerpos ge
nerales. los Ministerios interesa
dos podrán proponer á la Presi
dencia del Gobierno la inclusión 
en las bases de la convocatoria 
de aquellas condiciones de capa
cidad, méritos y requsitos que es
timen ccMvenientes para quiene.s 
aspiren a las plazas* del respec-, 
tivo Departamento y, en -su caso 
la exigencia de que los funciona- ’ 
ríos procedentes de distintos De
partamentos hayan de seguir un 
curso de especialización en el Cen
tro’de Formación y Perfecciona
miento de Funcionarios.-
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3. Los concursos para la pro
visión. de vacantes relativas a los 
Cuerpos generales será r-esuelta 
por la Presidencia del Gobierno 

. a propuesta de da Comisi'^n Su
perior de Personal, asignando a 
cad V. Departamento loá funciona
rios correspondientes.

Art. 59. La resolución de los 
concursos entre Funcionarios se 
ajustará a las bases que se fijen 
en ].a respectiva convocatoria, en 

' las que se tendrán en cuenta an
tigüedad, seirvicios prestados en 

z e 1 propio Departamento a que 
pertenezca la vacante la efica
cia demostrada en los (destinos 
anteriores, posesión de diplomas, 
estudios o publicaciones directa- 
imhts relaconadPs' la fun
ción a desempeñar y, en su caso, 
la residencia previa del cónyuge 

tíonde'íuiK^.bri rio' «n
radique la-vacante solicitada. En 
cilalq^icr cáso, pana ty^piñ t a ’ 
plaza de distintos Ministerios se
rá condición indispensable haber 
servido durante los últimos tres 
años "en el Ministerio del que se 
depende.

Aru 60. 1. Las vacantes que
■ ■ .resulten una vez realizado el 

ten curso entre funcionarios del. 
Cuerpo llamadL a desempeñár- 
la.s serán incluidas en las' convo
catorias para el ingreso én el re- 
fci ido Cuerpo.

La adjudicación de las pía- a la. dignidad de la íunción pú- 
a fun.cicñarios de nuevo in--, bpea.

2. 
zas
gresc se hará de acuerdo con las 
peticiones de los interesados, se
gún, el orden obtenido en jas prue
bas de selección.

' Art. 61. Cuando/ celebrado 1 
concurso para la iirovisión de una 
varante, ésta se declare desierta 
y sea urgente para el Setv i ció' su , 
previsión a juicio del Subsecre
tario del DVq'artam^ento óorres- 
pórdiente, podrá destinarse con 
carácter forzoso en comisión de 
servicio, al funcionario que. sir
viendo f¿n el mi'smo Ministerio 
de ace la plaza dependa y re
uniendo las condiciones necesa
rias para ooupárlaí tenga menor 
antigüedad ¿le servicios en el De
partamento o menores cargas fa-. 
miliares. ■

Art. 62. 1. El Subsecretario, 
en su. Departamento, y el Vice- 
pip^’dunite de lli Comiísión Su
perior de Personal, si se trata 
de Ministerior distintos, podrán 
autorizar excepcionalmente per
mutas de ’destinos entre funcio
narios en activo o en excedencia 
especial, siempre que concurran 
las siguientes circunstancias;

a) que los puestos de trabajo 
en que sirvan sean de igual na
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turaleza y corresponda idéntica , 
forma de provisión.

b) Que los funconarios que 
pretendan la permuta cuenten 
respectivamente- con un número 
de años de servicio que no dirie
ra entre s; en más de cincó.

c) Que se emita informe pre
vio de los Jefes de los solicitan
tes Alo los Gub.sccretarios res
pectivos. ■ *

2? En el plazo de diez años a 
partir de la concesión de una per
muta, no podrá autorizarse otra 
a cualquiera de los interesados.

3. No podrá autorizarse per-. 
muta entre funcionarios cuando 
a alguno de ellos le falten me
nos de diez años para cumplir 
la edad d,e jubilación forzosa.

4. Serán anuladas las permu
tas si en los dos años, siguientes 
a la fecha en que tengan lugar 
se produce la jubilación volun
taria dé alguno los permu- 
i antes.

CAPITI.’LO VI 
Díerechos

Sección

Art. 63. 
sará a los

de los funcionarios
1.'---Disposiciones 
generales
1. El ^Estado dispen- 
funcionários la pro- 

tección que( requiera el ejercicio 
de sus cargos, y les otorgará los 
tratamientos y consideraciones 
sociales debidos a. su mrarquía 3/

2. El Estado asegura a los fun
cionarios- de carrera el derecho 
al cargo y siempre que el servi
cio lo consienta, la inamovilid^d 
en la residencia, así .como todos 
los derechos inherentes al mismo 
que en esta Ley se establecen..

Art. 64. Al incorporarse a su 
puestode trabajo, Jos funciona- 
rioSzSerán informados por sus Je
fes inmediatos de los fines, orga
nización y funcionamiento de la 

corráspon-, 1unidad aministraüva
diente, y en /especial de su de
pendencia jerárquica y de las 
ati'ibuciones deberes y iesponsa- 
biliades que les incumben.

Art. 65.. Los Jefes ■ solicitarári 
periódicamente el parecer de ca
da uino de sus subordinados in- 

, mediato.'-, acerca de la.s tareas que 
' tienen encomendadas y se infor
marán. de sus aptitudes profesio
nales con objeto de que puedan 
asignarles los trabajos más ade
cuados y de llevar a cabo un plan 
que complete su formación y me- 
jore su eficacia.

AïttJ. 66. • 1/ Los f.undonario.s 
que Se distingan notoriaménte en 
el cumplimiento de sus deberes

Dichas licencias podrán prorro se 
garse por perio^^os mensuales, Art. 
vengando sólo el sueldo y el con? 
piemen*o familiar. ■

2. Tanto inicialmente 
para solicitar la prórroga 
rá acreditarse la enfermedad 1 
la. no procedencia de la jühil’tL 
ción por inutilidad física.

Art. 70. El Subsecretario. ' 
Director general o por su 
ción el Jefe Superior de la 
pendencia donde el íuncionaDm 
preste sus servicios, podrá •. 
ceder permisos de hasta die- -t

podrán ser prem iados, entre otras, 
con las 'siguientes recompensas; 

ícuar 
¿as

Ai 
trim 
dere 
ce d]

2.
caso 
que 
term

3. 
este 
rechi 
nari(

Ar 
cenci 
bre 
cioní 
prev: 
peric 
te, y 
cho i 
plein

Ar 
cenci 
chas 
retril 
acum 
caso 
dos £

Art 
disfri 
cesió] 
de e, 
kuam 
tas n( 

■ Art 
cesiói 
ário 
”CCIO] 

se

a) 
b)

2.

Mención honoTífica. 
Premios en metálico. 
Condecoraciones y" honores. 
Estas recompensas se ano

taran en la hoja de servicios del 
funcionario y se tendrán en cuen
ta como mérito en los concursos.

.3. En los Presupuestos Gene
rales del Estado, y en las seccio
nes correspondientes, se consig- 
naráncréditos destinados a la con
ce,s.Vn, con /Carácter extraordi- 

.nario, de premios-en metálico pa
ra récompensár íniciadvas y su
gerencias relativas a la mejorarle 
la Admnistración, servicios emi
nentes y. en general, cuando su
ponga méritos relevantes o re
dunde en una mayor eficacia ad
ministrativa. La concesión de es
tos premios se verificará en la 
forma que se determine reglamen
tariamente.

Art. 67. 1. El’’Estado facilih- 
rá a sus funcionarios adecuada 
asistencia social, fomentando la 
construcción de viviendas, resi
dencias de verano, instalarior?í 
cVpiortívas, inistitu.cion.es educa
tivas sociales, cooperativas y re
creativas y cuanto contribuya al 
mejoramiento de su nivel de vi- 

i da condiciones de trabajo profe
sional y social,
' 2. Él régimen de se.guridad so

cial. de los funcionarios sera el 
que Se establezca por ley especial

.Sección 2/—Vacaciones, 
permisos y licencias

Art. 68.—Tedos los funcionario' 
tendrán derecho a disfrutar, d’- 
rante cada año completo de ser
vicio activo» de una vacación 
tribuida de un mes, o a ’los da- 
que en proporción le correspot 
dan si el tiempo servido fue me
nor.

Art. 69. 1. La.s enfermedáde.j

Del

. Art 
Jeii c 
ópios 
pient 
tunda 

fdeseni
que impidan el normal desemp^W. a 1 
ño de las- funciones públicas ; 
rán lugar a licencias de hasta trí! ruejos 
meses cada año natural, con p!-^ la c 
nitud de derechos económico^ r un

fjfben
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3 otras, 
osas;

cuando existan razones justifica- 
¿3.5 para ello.

Art. 71. 1. Por razón de ma
trimonio, el funcionario tendrá 
derecho a una licencia de quin
ce días.

2. Se concederán licencias en 
caso de embarazo, por el plazo 
que reglamentariamente se de
termine.

3. Las licencias reguladas en 
este artículo no afectan a los de
rechos económicos de los funcio
narios.

Art. 72. Podrán concederse li
cencias para realizar estudios so
bre materias directamente rela
cionadas con la función pública, 
previo informe favorable -del su
perior jerárquico correspondien
te, y el funcionario tendrá der 
cho al percibo del sueldo y com
plemento familiar.

Art. 73. Podrán concederse li
cencias por asuntos propios. Di
chas licencias se concederán sin 
retribución alguna, y su duración 
acumulada no podrá en ningún 
caso exceder de tres meses cada' 
.dos años.

Art. 74. El periodo en que se 
disfruten las vacaciones y la con
cesión de licencias por razóles 
de estudios y a.suntos propios, 
guando proceda, se subordinará a 

Iras ne.cesidadei del servicio.. / 
; Art. 75. Corresponderá ía con
cesión de licencias al Sub.secre- 
tario del Xepariarnento o al Di- 
íecfor gener'd re-spectivo’ cuando 

se fije reglamentariamente.
CArTTCíOVn

Beberes e incompatibilidades I

onores. 
e ano- 
;ios del 
1 cuen- 
. cursos.

Gene- 
seccio- 
c on sig
la con- 
raordi- 
lico pa- 
s y su- 
jora de 
3s emi- 
ido su- 
; - O re- 
icia ad- 
L de es- 
. en la 
damen- 

facilits- 
lecuada 
indo la 
.s, resi- 
lacior/i 
educá

is y re
huya al 
1 de vi- 
i proie- 

id ad so-

especia!.

íes.

ionari® 
ta'^’, d’’- 
d e ser- 

ciôn l’a
ies dfc 
crespo!'- 
fue nie- 

! Seçc'Oîî —Deberes
Art. 76. 'Lo.s funcionarios vip- 

ícn obligados a acatar los prin- 
Wios fcrnidamentaies - del Moví-, 
mentó Nacional-y demás Leyes 

, tales del Reino, al fiel
nedác^fbesempeño de la función o car-esemp^ 
ica s da' a colaborp.r Icalmente con sus

Fæs y compañeros, cooperar al

prorro

‘‘^ic>ramiento de los servicios y 
• n- £ consecueión de los fines de 

^Bidad • administrativa en la 
prorro que se hallen destinados.

ftBoK t 1- T-jOS funcionarios 
B residir en el término mu- 

' icipal donde radique la oficina, 
epn^w^^hdencia o, lugar donde près-, 

ya debj|”..sus servicios.
nedad • Por causas justificadas, el 
’• Departamento 

autorizar la residencia en , 
distinto, siempre y cuando 

1 dele?® sea compatible con el exac- 
e la bipiimiénto de las tareas pro--

d jornada de traba- 
diez Û-- los funcionarios de la Ad-

_____BOLETIN OFICIAL 

ministración del Estado será la 
que reglamentariamente se deter
mine. Su adaptación para pues
tos de trabajo concretos se con
signará en la clasificqeión de los 
mismos; requiriendo, consiguien
temente, la aprobación de la Pre
sidencia del Gobierno a propues
ta de. Xa Comisión Superior de- 
Personal.

Art. 79. Los funcionarios de
ben respoto y obediencia a las 
autoVidades y supiériores jerár- 
quioosi, adatar sus órdfenes con 
exacta disciplina, tratar coh es
merada corrección al público y 
a los funcionarios subordinados 
y facilitar a éstos el cumplimien
to de sus obligaciones.

Art. 80. Los fúncionarios han 
de observar en todo momento una 
conducta de máximo decoro, 
guardar sigilo riguroso respecto 
a los asuntos que conozcan por 
razón de su cargo y esforzarse 
en la'mie.^ora de sus aptitudíis 
profesionales y de su capacidad 
d'9 trabajo.

Art. 81. S. Los funcionarios 
son responsables de la buena ges- 
ción de los servicios a su cargo.

2. La rnsponsaMlidad propia 
de los funcionarios no excluye la 
Q.ue pueda corresponder a otros I 
grados jerárquicos.

•3. La responsabilidad civil y I 
penal se hará efectiva en la for
ma que determina la Ley de 'Pé- 
gimen Jurídico, de la Ádiminls- 
tración del Estado. La adminis
trativa se exigirá cop arreglo a 
las prescripciones del capítulo ' 
Vni de este título y lo estable
cido en el título IV. capítulo II, 
de la Ley de Régimen Jur dico 
de la Adipinistración del Estado, 
y el título VI de la Ley de Pro- 

■ cedimiento Administrativo.
Sc;íción 2.-—Incompatibilidades

Art. 82. El desempeño - de la 
1 iuncicn pública será incompati- 
I ble con el ejercicio de cualquier 
' cargo, profesión o actividad que 
I impida o menoscape el estricto 

cumplimiento de los deberes 'del , 
1 funcionario. !

Art. 83. A los efectos de lo que 
se dispone en .el artículo ante
rior, y sin perjúicio de las incom
patibilidades especiales que se 
contengan en la legislación rela
tiva a los diferentes Cuerpos de 
funcionarios, se tendrán en cuen
ta las siguientes reglas:

1 .- Ningún funcionario podrá 
ejercer otra profesión, salvo los 
casos en que instruido el oportu
no expediente con audiencia del 

' interesado se declare por el Sub- 
.secretario del Departamento co- 
I respondinte que no perjudica el
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servicio que el fincionario ten
ga a su cargo.

No será necesaria en pricipio 
la instrucción de dicho expedien
te: a) cuando se trate del ejer
cicio de la profesión propia del 
título expedido por la Facultad 
o Escuela especial que se hubie
se exigido al funcionario para el 
resempeño del cargo; b) cuándo 
la c’ompatibildad o la incimpati- 
^Jlidad co nel ejercicio de la profe
sión díeterm.tnada estuviera y a, 
dec'Lar’aida jior los preceptos de 
las leyes, reglamentos u oM'as dis
posiciones legales que rijan el 
Cuerpo o carrera de la Adminis
tración o la. función pública que 
les incumhe.

No obstante Iq dispuesto en el 
párrafo anterior, los funcionarios 
están obligados a declarar al Sub
secretario del Departamento en 
que presten sus servicios las ac- 
Tividades que ejerzan fuera de la 
Administración para, que a su vis
ta pueda oidenarse, en su caso, 
la instrucción del correspondiente 
espediente de incompatibilidad a 
los efectos de garantizar lo esta
blecido en el artículo 82.

2 .- vEl funcionario no por 
ejercer actividades profesionales 
o privadas, bajo la dependenciá 
o al.servicio de otras'entidades o 
particulares en los asunto.s en que 
esté interviniendo por razón del 
cargo ni en los que estén en tr ; 
mitacióh o pendientes de reso
lución de la oficina local, cen
tro directivo o Ministerio donde 
el funcionario estuviera destina
do, adscrito o del que dependa.

3 .' El funcionario que no es
tuviera en sitación de jubilado o 
de excedencia voluntaria, no po- 
diM ostentar la representaciión, 
asumir la 'defensa ni prestar el 
servicio de Perito en otras ent'
clades o particulares, por desig-' 
nación de éstos, en las cpntiendas 
en que el Astado sea parte an
te los Tribunales de Justicia or
dinarios, con tener oso-administra
tivos o especiales, ni en las recla- 

¡ maciones que se promuevan con
tra actos administrativos de ges
tión ante los Organismos, y Tri- 
bunaíes ‘Administrativos^ depen
dientes 'de cualquier Ministerio. . 
no pudiendo tampoco dichos fun- 
cionario.s desempeñar profesional- 
mente servicis de Agencia de Ne
gocios o de Gestoría administra
tiva ante las oficinas locales o 
centrales cáe l'os Departamentos, 
ministeriales.

No se considerará comprendida 
en esta incompatibilida'd la repre
sentación o defensa, ni la actua
ción periab por Catedráticos y'
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Profesores de Facultad Universi
taria o de Escuela especial, cuyos 
títulos y condiciones les habili
ten legalmente a dichos fines.

Art. 84. El ejercicio por el fun
cionario .de actividades profesio
nal er o privadas compatibles no 
servirá de excusa al deber de re
sidencia que Ies sea eligible, a 
Ja asistncia a la oficina que re- i 
quiera su cargo, ni al retraso, ne^ 
gligcncia o descuido o informali- ¡ 
.dad en el desempeño de los asun- j 
i.os, debiendo ser calibeadas y 
sanicionadas las corespondientes )* 
faltas, conforme a las normas que j 
sé confien ten en el capituló VIH ! 
del presente título.

Art. 85. Los Organos de ïa Ad
ministración Civil del. Estado a 
los que competa la dirección, ins
pección o jefatura de ios respec- । 
tivos servicios cuidarán de pre- 
venirh^ en su caso, corregir las 
incompA»tibili'dades . en que pue
dan incurrir sus funcionarios, 
promoviendo, cuando así sea pro
cedente, ■ expediente de sanción । 
disciplinaria. < . ¡

A estos efectos se calificará de 
faille grave la' mcursióh volun- j 
taria del funcionario en cualquier i 
ra de Las incompatibilidades a que 
se refiere esta Ley^ salvo'cuando 
( ’ ?n curran,’ además, oircunstan- 
cia.s que obliguen a calificarla de 
íaha muy-grave.

Art. 88. 1. Los funcionario^ 
no podrán ocupar simultánea
mente varias plazas de la Admi- 
ni^tracic-n del Estado, salvo que 
por Ley. esté expresamente esta
blecida la conópatibilidad o se es- 

*tablezca,, mediante este mismo 
procedimiento, previo informe de 
la Comisión Superior de Personal.

2. La aceptación de un cargo 
incompatible presume la petición 
de excedencia voluntaria en el 
Gue anteriormente se desempeña
ba, a no ser que se solicite expre
samente en aquél. Los interesa
dos en sji provisión podrán pe
dir que se declare vacante.

CAPITULO VIII
Régimen disciplinario 

Sección 1.-—Faltas
Art.'87. 1. Las faltas cometi

das por Iqs funcionarios en el 
ejercício_ de sus -cargoh podrán 
ser leves, graves y muy graves.

2. Las falúas leves prescribi
rán al mes; las graves, a los dos 
añc( y las anuy graves, a los 
seis años.

Art. 88. Se considerarán fal- 
1 as muy graves :

a ) La falta de probidad moral 
o material y cualquiera conducta 
constitutiva de delito doloso.,

b) La manifiesta insubordina
ción individual o la colectiva.

c) El abandono del servicio.
ci) La violación - del secreto 

profesional y la emisión de in
formes o adopción de acuerdos 
manifiestamente ilegales.

) La conducta contrñri/a a 
los principios fundamentales del 
Movimiento. Nacicnal.

Art. 89. La gravedad o levedad 
de las faltas no enumeradas en 
el art-culo anterior se fijará re
glamentariamente en función de 
lo.s siguientes elementos: '

a ) -Intencionalidad.
b ) ‘ Perturbación del seryieio. * 
c ) Atentado a la dignidad del 

funcionario o de la Administra
ción.

. d) Falta de consideración con 
lo.s’administrados.

e) La reiteración'- o rein-''-i-
dencia.

Art. 90. 
sabilidad

Incurrirán en respon- 
no sólo los autores de

conformidad con lo prevenido en 
e^ titulo VI de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

2. Será competente para orde

ción 
cion< 
incei 
Gob

nar1' la incoación del expediente va dt. £i bill ill
u Organismo en. que preste sis 
servicios el funcionario o los su-

prev
Sup<

perfores jerárquicos de aquél.
3. Si lia falta p fe sentara ca

racteres de delito se dará cuenta
al Tribunal competente.

Ai
cons

Art. 93. 1. Las sanciones db para 
’ ciplinari-as se irhpongan a se r'i 
los funcionarios se anotarán re ción,

una falta, sino también Jos Jefes 
que la toleren y Jos funcionarios 
que la encubran, ási como los que 
induzcan a su comisión.

Sección 2.-—Sancioiies
Art. 91. 1. Por razán de Jas 

faltas a que se refieren los ar
tículos anteriores podrán impo
nerse las siguientes sanciones:

a) Separación del-servicio.
b) Suspensión de funciones.
c) Traslado con cambio de re

sidencia.
d) Pérdida de cinco a veinte 

' chas de remuneraciones, escepto 
el complemento familiar.

e) Pérdidti de uno a Quatro 
. días de remuneraciones.

f) Apercibimiento. ,
2. La separación del servicio 

que únicamente se impondrá co
rno sanción de las faltas muy gra
ves, se acordará por el Gobierno,
a propuesta del Ministro corres- 

previaméntepor^diente, 
oirá, a la 
Personal.

3.- Las. : 
tados b5, ’

quien 
Comisión

san clones

Superior de

1 sus o jas de servicios con indica' 
' ción de las faltas que las moti

varon.
2. Transcurridos dos o sei=

de ios a par-
c), y ti)- se impondrá

Reír 
2.

rio ] 
suek 
plicaaños desde el cumplimiento de 

sanción, según se trate de falto po a
graves o muy graves no sanciona, 
das con la separación del serví 
cío, podrá acordarse la cancela

cient 
cera

cien de qquóllas anotaCAones 5 Ai
instancia del interesado que acR ¿ran

'dite buena onducta desde q« narr
se le impuso la sanción. La anota tes s
ción de apercibimiento y la ci 
pérdida de uno a cuatro, días ó suek 
n mune^xvacii.dnes se cancelará

tribt

Ar
Detíción del interesado a los se: ¿e s
meses de su fecha.

* 3. La cancelación no impedi
tíedii 
i n

la apreciación * de reincidencia; corn
el ■ funcionario vuelve a iñcurií 

.en falta. En este caso los pía® prep
frab:

de cancelación de las nuevas anç espe<
taciones serán de duración dofc
que la de los .señalados en el p’ 
rrafo anterior.
Sedción 3.-—Tribunales de horo

Art. -94. 1. Con independen

Ar
sdicac 
derst

os c 
rabícia de lo dispuesto en los art’ó 

los anteriores podrá seguirse pij 
Cedimiento ante Tribunales <- acojf 
Honor para conocer y sancio» 
los actos deshonrosos cometió nistr

b)

por los funcionarios.que les baca.1.^.^ *____________ _ - j ■ Ar
desmerecer en el concepto púb’ rdiig
co-o indignos de seguir deseni^^ón-

en cualquier caso por el Ministe
rio del que dependa el funciona
rio sancionado por ia comisión 
de faltas graves o muy graves.

4. T as faltas leves sólo nodren 
corregirse con las sanciones que . 
se señalan en los apartados e) y 
f), qué serán impuestas' por el 
jefe de la ofícin-a o del centro, sin, 
necesidad de previa instrucción | 
de expediente. ।

Art. 92. 1. No se podrán im- 1 
poner sanciones por faltas graves | 
o muy graves sino en virtud de ¡ 
expediente instruido al efecto, con ! 
audiencia del interesado y de- ¡

ñando sus funciones.
2. La organización y proc^ 

miento de los Tribunales de H 
ñor vendrán determinados f- 
sus disposiciones peculiares.

CAPITULO IX

Derechos económicos del
, , í'L licit parió

■el fui 
los p 
estab 

.done

Art 
fiene; 
tases

vjiu» ftvw’' iiese 
funcionar' ®es,

Sección 1/—Disposición gene'
Art. 95. 1. Los _ 

de la Administración civil del > G xq 
lado sólo podrán ser remun^-T^^ri 
dos por los conceptos que 
terminan, en el presente capijor^c 
lo y en la cuantía que,se estaW«rio 
ca en la correspondiente Ley'^ecb 
Itetribucicnes. i ;

2. El régimen de los

ÿ la

montos de destino y de
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ddo en 
Proce-

ción especial y dé las indemniza- j 
dones, las graiificaciones y los í 
incentivóos, se determinará por el 
Gobierno, a propuesta del Minis1 orde- terio de Hacienda y por iniciati
va de los Ministerios interesados, 
previo informe de la Comisión 
Superior de Personal.

edienie

ste sui 
los Sü-
pél.
.ra ca- 
cuenta

rarán servicios especiales o extra
ordinarios prestados en el ejerci
cio de la función pública.

4. Los incentivos remunera
rán un rendimiento superior ai 
normal en el trabajo y se estable
cerán cuando 'la naturaleza del 
servicio permita señalar primas

Sección 2.’—Sueláos y 
complementos de sueldo

Ar’t. 96. 1. El ' su eldo-base, 
consistente en una cantidad igual 

res dis- para todos los funcionarios que 
igan a ge rigen por la presente dis'posi- 
rán Pl ción, se establecerá en la Ley de 
indica-

3 moti-

o sei;
o de !'

Ketribuciones.
2. El sueldo de cada funciona

rio resultará de la aplicación al 
sueldo-base -del coeficiente .multi
plicador pue corresponda al Cuer- 

5 falta po a que pertenezca.
n clona-
1 ' serví-

3. Él cuadro general de coefi
cientes multiplicadores se estabie-

;ancek' cera por Le?/.
ones í 
le acíc

Art. 97. Los funcionarios ten
drán derecho a pagas éxtraordi- 

de qw Harías y a trienios, cuyos impor- 
L anota tes se fijarán por la Ley de Re- 

l-a ó tribuciones -en relación con el 
días Ó sueldo.
91ará Art/ 98. 1. Lo.s complementos 

Funcionarios de empleo
- CAPITULO UNICO

Sección única.—Régimen general
Art. 102. Los funcionarios de 

empleó podrán ser nombrados y 
separado libremente sin más re
quisitos que los establecidos, en 
su. casOs por disposiciones espe
cíales.

Art. 103?. Los'- funcionarios 
eventuales serán de libre desig
nación de los Ministros o, por su 
delegación, de los Subsecretarios, 
dentro dé los créditos glbbalbs 
autorizados a tal fin.

Art. 104. 1. Para nombrar 
íuncionarios interinos será, con- ■ 
dición inexcusable que no sea. po
sible, con la urgencia exigida por 
ríos de carrera, debiendo justifi- 
ción del tervicio por funciona- 
fios de carrera, debiendo justifi
carse estos extremos ante la Co
misión Superior de Personal. El 
nombramiento deberá recaer en 
personas que reúnan las condicib- 
nes exigidas para el ingreso en 
el Cuerpo a que pertenezca el 
puesto de trabajo.

2. El nombramiento de fun
cionarios interinos deberá ser re
vocado en todo caso cuando la 
plaza que desempeñen sea pro
vista por procedimiento legal.

3. Estos funcionarios percibi
rán el sueldo correspondiente al 
Cuerpo a que pertenezca la va
cante.

Art. 165. A los funcionarios de 
empleo les será aplicable por ana- 

■ logia, y en cuanto .sea adecuado 
a la naturaleza de su condición 
el régimen - general dé los funcio
narios de carrera, con "eveepción 
del derecho a la permanencia en 
la función, a niveles dé remunera
ción determinados, o al régimen 
de clases pasivas.

I

. DISPOSICIONES FINALES
■ Primera.—-1. La presente Ley 
entrará en vigor él día. 1 de enero 
de 1965.

2. Las, dljísposicione» contení- . 
das en el título íl y demás rela
tivas aria Comisión Superior de 
Personal serán de inmediata apli
cación.

Segunda.—Para la financiación

los sei de sueldo serán: de. destino, de ‘ 

npedií
tíedicación especial y familiar.

2 El complemento de destino 
encía ' corresponde a aquellos puestos de 
iheurr;
3 plazi-

trabajo que requieran particular 
preparación' técnica o impliquen

nes aRí|fspecial responsabilidad, 
(n dob.’ Art. 99.. Él complement© de de- 
n el pí tiicación especial . podrá conce

derse;
e horo 
pende: ' a') A aquellos funcionarios a 

los que se evija una jornada de 
trabajo mayor que la normal.

b) A los funcionarios que se,rse pí
i ; L Ull L iOÚ que: oc 

^oo.ian al régimen de dedicación 
'’^Olusiva al -servicio de la Admi- 

)metidt lístración
Art. loo. El complemento fa-

o pbb niliar 
lesemí" ’ ' '

sé concederá en propor- 
-^ón arias cargas familiares que 

funcionario deba mantener, con 
d'^s Prnites y en la cuantía que se 
establezca en la Ley de Retribu

ciones..

proced 
; deH 
.dos P 
res.

Sección 3.’—Otras 
rémunéra clones

i del

sene!

Art. 101. 1. Los funcionarios 
penen derecho a percibir,- en los 

L^^sos que se .determinan en la 
Jfesente sección, indemnizacio; |. VIVÍ-

clonar? pes, gratificaciones e incentivos 1 1/^1 1 « cuantía que fije la Ley de 
■niun^W^tribuciones.
æ se T 2. Las indemnizaciones tienen
' objeto resarcir a los funcio- 

gastos que se vean 
- ^cisados a réalizar en rázón del 

i^rvicio.
co"P)^ Las gratificaciones remune-

a la productividad.

TITULO IV

de la función pública el Gobierno 
podrá introducir cuantas modifi
caciones sean necesarias en or- . 
den a la aplicación de todos los 
fondos presupuestarios, ‘e.xtrapre- 
suúuestarios y d'^ tasas de exac
ciones para fiscales que se desti
nen a atenciones de personal.

Tercera.—1. Al entrar en vi
gor la presénte Ley quedarán de
rogadas la Ley de Bases de 22 de 
julio de 1918 y el Reglamento pa
ra su. aplicación de 7 de septiem
bre del mismo año, así como to
das las disposicioones dictadas 
como .complemento o modifica
ción de aqúéllas y cuantas se 
opongan a lo dispuesto en este 
texto, articulado.-

2. EV Gobierno, a propuesta 
de la Comisión Superior de Per
sonal, publica,rá, con anteriori
dad a 1 de enero de 1965, lá re
lación de las disposiciones sobre 
funcionariqs que quedan dero
gadas.

Cuarta.—La Presidencia del 
Gobierno, a propuesta de la Co
misión Superior de. Personal, so
meterá al Gobierno, o dictará 
cuuantas disposiciones comple
mentarias sean precisas para Ija 
ejecución de la presente Ley.

DISPOSICIONES ■ 
TRANSITORIAS

Primera. I/os Cuerpqs Gene
rales Técnico-iAdministrativee, 
Administrativos ?/ Auxiliares de 
los distintos Departamentos mi
nisteriales civiles, cualquiera que 
sea su denominación, y el Cuer
po de Portero.s de Ministerios.ci
viles y los declarados a extinguir 

I de la misma naturaleza con an- 
terióridad a la presentq-Ley, se 
declaran extinguidos a su entrada 
en vigor. '

Segunda. 1. Para integra^ a 
los Cuerpos declarados extingui
dos dentro de los .nuevos Cuer
pos Generales ,se atendrán a' la 
naturaleza técnica, / administrati
va, auxiliar o subalterna de lo.s 
Cuerpos .adtíualmente' existentes,, 
según los criterios diferenc'Kales 
señalados en el artículo 23 de es
ta Ley; la'integración se reali
zará por Decreto, a propuesta ele 
la Presidencia del Gobierno y pre
vio informe de la Comisión Su- 

■ perior de Personal.
2. Cuando en el Decreto de in

tegración a qué se alude en el 
párrafo anterior' se decláre la na
turaleza mixta de un Cuerpo Ge-. 
neral, la Presidencia del Gobier
no, a propuesta da la Comisión 
Superior de Personal, determina
rá la adscripción de los funciona
rios del Cuerpo extinguido a uno
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de loh nuevos; teniendo en cuenta 
las siguientes reglas:

1.’ Sólo podrán integrarse en' 
el Cuerpo Técnico de Administra
ción Civil -los funcione rioc que, 
perteneciendo* actualmente a Es- 

» calao o Cuerpos Técnico-adminis- 
tarcivos para cuyo ingreso se exi
ja título universitario o dé' en
señanza. técnica, -superior estén 
en posesión de alguno de dichos 

- títulos. : ■ '
. S?» Integrarán él Cuerpo Ad
ministrativo: .

a) Quienes, perteneciendo a 
■ Escalas o Cuerpos Técnico-admi- 

nis¿rátí.vo,s para cuyo ingreso , se 
'exija título universitario o de en
señanza técnica superior, carez- 
f. n de tal titulación. ' . 

Lo.-' funcionarios a que se re-- 
ficic este apartado, téndrán, a'to- 
dO5. los efectos, dentro del Minis
terio .ce que actualmente depen- 
den^ la*mismá consideración y de- 
Techos Que los pertenécientes al 
Cuerpo Técnico de. Administra- 

" ción Civil, siempre que concurran । 
¿ en. ellos alguno de las siguientes 

■ \du..:un-3táncías; \ '
.1." Haber ingresado en dichas i 

Lamias .o Cuerpos por oposición., 
■ Idu-c, -en concurrencia' con aque- 1 

. ■ Lo.s 0; ios que s© exigió título uni- 
vcísitario o de enseñanza .técni
ca superior; 2-.- Haber desempe- 
fpf’o con anterioridad a la Ley 
139.1963, funciones de gestión,, es- 

■ j.UfUó y propuesta efe carácter 
ai ’ inis’rativó -de nivel superior, 
con ^-ategoría, al menos, de Jefe 
de Sección o análoga, previo in- 

‘ fcH-me de la .Comisión Superior 
de Personal, durante un período 
/J.' dos .^ños; \3.'■ En centrarse 
en. el desempeño de dicha fun- 

■ clones, con la categoría.-, citada, 
a la Entrada en vigor de la refe
rida Ley. ■ •

b) Quienes pertenezcan a.,Es-
. ’ € 'Cuérpo extinguido qué se 

’‘ó.ociare de naturaleza administra- 
t iva-en el Decreto de integración. 

c),Qui enes, perteneciendo a 
Cuerpos o Escalas'que se decla- 
■j-m.’d- naturaleza mixta, admi
nistrativa y auxiliar, por el De- 

' creto de inte.grX'dón, pos'ean la 
* titulación adecuada para perte

necer al Cuerpo Administrativo 
' ( 'éstén desempeñando funciones 

propias del Cuerpo Administra
tivo.

■ 3.’ Integrarán el Cuerpo Auxi
liar:

a) .Queues pertenezcan a Es- 
' fallís o Cuerpos que sean clasi

ficados como dé .pa tu raleza auví- 
]?>.)■ en el Decreto de integración. 

b) Quienes perteneciendo a las 
r.val-js o Cuerpo.s a que se refie-
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re el apartado c) de la regla an- 
terior no reúnan los^ re^quisitos 

I allí estalalecidos.
3. Integrarán el Cuerpo Sub

alterno:
a) Los funcionarios que per- 

teros de Mínisteno-s Civiles.
teros de Ministerio? Civiles.

b ) Quienes, cualquiera ■ que 
s-'a su, dsnomñiaci'n, reaVeon 
funciones similares a aquéllos y 
perciban sus retribuciones con 
cargo a asignaciones específicas, 
de Personal de. los Presupuestos 
Generales del Estado, estando en 
posesión del correspondiente nom
bramiento en. propiedad.

4. Los funcionarios que ocu-, 
pen plázas no escalafonadas se
rán integrados por ' la Comisión 
Superior de Personal en los Cuer
pos a que s© refiere esta disposi-^ । 
ción transitoria, ’de acuerdo con | 
las, normas que en la misma se ¡ 
establecen.

5. 'cuando «el número de fun 
cicnarios integrados en cada una 
de lós Cuerpos Técnicos, de Admi- . 
nistradíón o Administrativo ex
ceda del número de puestos de 
trabajó reservados a dicho Cuer
po en. la oportuna clasificación, 
la Adi I inistráción podrá disponer 
que’los funcionarios .sobrantes de- . 
sempeñen, mientras subsista tal ] 

'sltuacicV. plazas correspondien
tes a Cuerpos de categoría infe
rior,, sin per.iuic?.') de loucie.rechos 
que por rázón de Cuerpo Ies co
rrespondan.

Las vacantes que se produzcan 
mientras subsista dicha situación 
podrán proveerse • conforme a lo 
-previsto en la Sección 2,- del Ca
pítulo V, del Título III,* o bien 
considerarse como vacantes del 
Cuerpo al que correspondan, cu
briéndose confórme a lo. dispu'es- 

¡ to en la Sección i.'’ del Capítulo 
i II del mismo Título.
í Tercera. 1. Antes del 1 de 
! enero dé 1965 habrán de quedar 
5 publicadas lás relaciones-de fun- 
I cionarios a que se refiere el a?- 
i .tículo 27 de esta Ley. ’ •

2. Por la Presidencia del Go-j 
bierno, a propuesta <1^ la Comí- ' 
sion Superior, ¿le Personal, se ' 
acordará la publicación de reía- ■ 
clones únicas para “cada uno de ; 
lo.'' Crcrpoc Generales do Tóení- ' 
eos de la Administración Civil, i 
Administrativos, Au?íiliares y i 
Subalternos.' La ordenación de ta- ! 
les • relaciones se realizará de i 
acuerdo con lo establecido en el 
número 1 del artículo '27, dándo- 
S''' pxt^^erencia err los casos de 
igualdad de nombramiento a la 
mayor edad del función arfó.

3. Las relaciones- de los fun

cionarios pertenecientes -a Cuer
pos especiales .se publicarán por 
los, Ministerior- de lo.s cuales de
pendan, respetándose el orden' de 
colocación que se' refleje en les 
ixsp&c.ívos éscaícúones en 3X 'm- 
diciembre de 1963.-y sin perjui
cio de que en las sucesivas íqc- 
tideáciones Se observen los crite
rios. contenidos' en el artíotilo 27 
de esta Ley.

Cuarta. 1. Quienes en el mo
mento de la publit ación de la Ley

i'i’) 
«¿a 
tado 
Çigoi 
íes c 
Estai 
os ( 
le la

€1 C' 
lo di 
rior, 
íaso, de Bases estuviesen desenjDeñan-

do alguno de' Jos puestos ciasifi-
eados para funcionaros con.diplo
mas directivo, ..podrán continuar rato
desempeñándolos dentro del Mi
nisterio, y ser noipbrados en cual
quier. momento para otro.s de ca
rácter directivo, pero no podrán

Aux: 
cue 
K re

pasar á otro- puesto reservado 
funcionarios con esta clase de di-r^ 
plomas en otro Departamento 
hasta haber obtenido el mismo, jí® ?

2. Efectuada la requerida clr-i^^K 
siíicación, se convocará concur-|, 
so de méritos entre iunçiônanœF* 
integrados eñ ■ el nuevo Cuerpo p. ® 
Técnico de Administración CiVil ‘ 
para que obtengan diploma d? 
directivos en un pjlmero igual al 
de plazas clasificadas como tales! 
El 29 por 100 de emeso sobre las ¡Sé]mismas, establecido en el nún|f-.i. - 
ro 4 del artículo 25 Je esta Ley“')or ( 

Cios Ise proveerá por ios. áistemas que 
elia fija, y en la misma forma.s? 

para las que se preefectuará i 
duzcan en lo sucesivo. artíd 

lio di 
[rute 
tatú

3. Los fcncionarios que hayan 
ob-dcn.idP -dip^orna «de dirfectif/o' 
de acuerdo con la legislación an
terior y aquellos otro^. ingres?ó-[tíemi 
por oposición'directa''y libre pi-j^ido

■ ra ocupar plazas dé Jefe de 
.mihistración que, según la legi-'J 
lación anterior, capacitase paiíj^ jq 

; el. desempeño de cargo directiv^jpp, 
i tend.rán derecho a ocu.par
'■ puestos de directivos - (tel Lhn^''|Í0c' 
: te rio a que pertenecían cuandWece: 
¡ obtuvieron, el diploma o ganaroBfeisjQ 
] la oposición en las ,condicior4|)n(íi 
i establecidas en dicha legislaciJ-fead

Quinta. 1. A las conyQcatmj..^ 
rías para proveer vacante.^ en to p 
Cuerpo auvilíar.que se apuncíeie^r 
hasta el 1 dé enero de 1970,dlrma 
acuerdó con lo establecido en 1^02,. 
artículos 23, número 5, y 30 y sje d 
guientes de esta Ley, podrán cii-jrso 
cúrrir quienes,' sin encontrarse el dis 
posesión .del título 'de Baó'ül^s 
elemental, -reúñan alguna de de 
cincunatan^llas siguientes: He ig

a) Tener dieciocho .años d.’QO est 
i piídos en la feoha de publicacle ;
i de esta Ley y mcños de vein’^

cinco en la convoca 
oposición.

-- •Oí.'a ele War 
I írífi

tci(
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Cüer- 
n por 
2S de- 
ien' de 
)n ’103

lerjui- 
b lee- 
crite-

■ bj Estar prestando servicios 
8¿a Administración Civil del Es
tado en la fecha de entradla en 
Vigor de la Ley 109/1963, de Ba
jes de los funcionarios civiles del 
Estado, y continuar prestándo
los en la fecha de convocatoria 
de la oposición.

dio 27

21 mo
la Ley

2, Los aspirantes a ingreso en 
el Cuerpo Auxiliar, en virtud de 

)eñan-

o dispuesto en el número ante
rior, ha.brán de. superar, en todo 
caso, una prueba especial en la 

dasif’- acrediten jooseer conocimien- <7111 o rlAl "D o íl 1tos‘similares a los del Bachille-diplo- 
tinuar 
el Mi- 
1 cual- 
de ca- 
)odran 
udo a 
-de di- 

,mento 
mo. 
la cle- 
on cu
ín arios 
jqerpo 
1 Civil 
na de 
mal al 
) tales' 
bre las

"ato ele A ental.
3. De las vacarites del Cuerpo' 

Auxiliar, cuya provisión' convo
que antes de 1 de enero de 1970, 
je reservará por el Gobierno un 
menta je para la oposición res- 

pringida entre aspirantes que .reu- 
pan las condiciones del aparta

do b) del párrafo ! de esta dis- 
iosición transitoria.
Sexta. Cuando las necesidades 

id servicio exijan que se. prorro
gue la permanéncia en el servi
cio de los actuales funcionarios 
eventuales o temporeros, se pro
cederá u contratarlos, de acuedo 
Con lo que se dispone en el ar
ticulo 6.9 de esta Ley.
.Séptima. Los funcionarios en XJ-VAtAf' *♦. , .

a Lev.' de e'cedencia especial
as que encontrarse prestando servi- 
‘ c <;o dos en virtud de contrato, a Or- 
e internacionales o Go-

uierno.s evtraniem.s cnnformp el

núnje.

Olemos e.vtranjoros, conforme el 
Míeulo Lv de la l ey de 17 de ju- ' 

botinuarán en el dis - 
de dicha situación adminis- 

el período de 
’se les hubiera conce-

A'* ° máximo previsto í declarándose en 
situación de supernumeriarios 

términos del artículo 46 de 
^®?''iÆ.P^sente Ley, una vez transcu- 
W' plazo.

1. El Gobierno esta- 
previo informe de la Co- 

'Personal, las 
de utilización por el 

slacr_ ^tado, en determinadas -funció- 
ypPCi líl'Bkr.

de la Administración Civil 
personal militar que hay;haya de 

en el servicio activo de las 
370, ígrinas. 

) en 1® ’■ igualmente, y previo inform 
F de la Comisión Superior dé30 y 5^

' adaptarán, mediante i 
pertinente,,.las ñor- ! 

oon teñid as en las Leyes de ! 
<13 ■ p de julio de 1952, '30 de marzo

presente Ley. 
æ dicten 

i®<.^^^?°siciones reguladoras . del 
^P^iénto y demás derechos ho- 

^bricos que corresponden a los i 
^oionarios públicos, se reconoce i Im.. Pravincíal

el dereciio a utilizar los que los 
funcionarios hayan podido adqui
rir de acuerdo con la. legislación 
vigente, por su categoría personal.

Décima. Se respetan las com
patibilidades autorizadas d e 
acuerdó con la disposición tran
sitoria cuarta de la Ley de Si
tuaciones de los funcionarios pú
blicos, de 15 de julio de 1954.

Undécima. Continuará en vi
gor la vigente legislación sobre 
'ayuda familiar hasta que se re
gule en 3.a Ley correspondiente 
el complemento familiar que se 
establece ejn el artjculo 100 de 
esta. Ley.

Duodécima. La jubilación for
zosa a los ‘sesenta y cinco años, 
que se establece en el número 1 
del artículo 39 de esta Ley, re
girá a partir del momento que 
se'-deterrhine por la Ley de Se
guridad Social de los Funciona
rios,

peciimoteiricora. 1. Hasta la 
entrada en vigor de la Ley de 
Seguridad Social de los Funcio
narios, el régimen de previsión 
social y mutual de los mismos 
continuará aplicándose conforme' 
a las normas y acuerdos por los 
que se viene rigiendo.

2. No. se admitirá el ingreso 
de un funcionario eng mutuali
dad. administrativa civil cuando 
ya pertenezca a otra de la Ad
ministración'vieil o militar, a no 
ser que se trate de mutualida
des correspondientes a puestos de 
trabajo legalmente compatibles.

Decimocuerta. Desde la fecha 
de publicación de esta Ley no 
podrán dictarse disposiciones, ac
tos ni resoluciones administrati
vas que puedan crear situaciones 
contratrias a su plena vigencia.. '

Decimoquinta. No se recono
cerán otros derechos funciona ria
les derivados de la legislación an- ’ 
teriór que ¡tos recogidos en las 
disposiciones transitorias de la 
presente Ley,, y en tanto deban 
subsistir oon arreglo al conteni
do de las mismas.

Así lo dispongo por el presen
il D.qor.elqi, -dado en Madrtd a 
siete de febrero de mil novecien
tos sesenta y cuatro.

- FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno

Luis Carrero Blanco
. ‘ , ^ 393

Administración de 
Justicia 

\...__1__

CEDULA DE EMPLAZAMïENTO

395
En.‘ virtud de lo acordado por 

el- Sr. 'Juez de 1' Instancia, en 
fun»icnes, de esta villa de To
rrecilla 'en Cameros y su Partido 
én providencia dictada con esta 
fecha, en juicio de resolución de 
contrato de arrendamiento de lo
cal de negocio, que se tramita pol
las normas de los incidentes de 
la vigente Ley. de Enjuiciamiento 
Civil, seguido a virtpd úe deman
da promovida por don zn^onio 
Peche López, Procurador de L;s 
Tribcnales a nombre de don Tq- 
más-José López ■ Fernández con-, 

I tra don Justo Valdemoros Val- 
! demoros, vecino de Soto de Ca

meros y cuyo naradéro se igno
ra y a quien po"r medio de }'á pre
sente se le emplaza para que an
te este Juzgado^ en término dé 

í seis días hábiles ampliados en 
otros veinte más, a contar del si
guiente! a su publicación en el 
Boletín Oficial de esta Provincia, 
comparezca personándose en for
ma y conteste a dicha/demanda, 
previniéndole que de no, hacerlo 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. Haciéndole saber que 
tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Juzgado las co
pias correspondientes de la de
manda y documentos a ella acom
pañados!. Sirviiíhdo n. Ift vez a 
dicho demandado la presente de/ 
notificación en forma de la men
tada resolución judicial.

Torrecilla en Cameros a dieci
nueve de febrero de mil novecien
tos sesenta y cuatro.

El Secretario Acctal.,

459.

EDICTO
254

Don Marino Iracheta Iribarren, ' 
Magistrado Juez de Instrucción 
de esta Ciudad de Logroño y su 
Partido

Hace saber: Que por providen
cia de esta fecha dictada en la 
pieza de- embargo dimanante del 
sumario número 246 de 1962 se
guido en este Juzgado por el de
lito de infracción de la Ley de 9 
de mayo de 1950 contra Agustn 

(Luez'as Ruiz, ha aoordadp sacar 
en venta y pública subasta por
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segunda vez, término de ocho días, 
y rebaja del veinticinco por cien
to, matocicreta que fue em
bargada al procesado hoy pena
do antes-mencionado, par*^ segu
rar las responsabilidades pecunia
ria'^ oue pudieran serle impuestas i 
poi-dicba causa y para cuyo acto | 
se ha señalado el día 18 de mar- 
,z0 próximo a las doce de su ma- 
íiana en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado’sito en el Palacio 
de Justicia, planta ba ja .izquier
da, bajo las condiciones .que lue^ 
go se dirán.

Bienes objeto de la subasta 
Una motocicleta marca de 1 b. 

p. un asiento, con motor de ex
plosión a dos tiempos, matrícula 
BU-5821 y tasada en mil quinien
tas pesetas.

Ccrdi-iores de ia subasta
• Nñ se-admitirán posturas que ! 

nO cubran la-s dos terceras partes 
del valor de la tasación, teniendo 
en cuenta, la rebája del veinti- ¡ 

■ cinco„por ciento. <
- Para poder tomar parte en la 
subasta es requisito indispensa- 
.bic consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, el diez por cien
to del valor de tasación:

La licitación podrá hacerse en 
calidad de cesión a un tercero.

La mofociclsta objeto de la su
basta, se halla en garage del Par- 
q e Móvil de Ministerios Civiles 
de esta Ciudad, donde'podrá ser 
examinada por los interesados, 
siendo de cuenta del mejor licita- 
dor el pago de la cuenta del men
cionado garage por gastos de es
tancia y custodia de la mencio
nada motocicleta.

El Parque Móvil (Garage) de 
referencia, se halla e la calle Mar- 
jjués de Murrieta de esta Ciudad.

Dado en Logroño a tres de fe- • 
brero de mil novecientos sesenta 
y cuatro.

El Secretario,

309

EDICTO "
373 K

/ D. Marino Iracheta Iribarren; 
Magistrado Juez de Primera Ins' 
tancia’de la ciudad y partido de 
Logroño.

Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue jui
cio ejecutive número 225 de 1963 
a instancia de D. Abraham del 
Pozo Soto, contra D. Adelino 
Martínez Lobo,..en el cual he 
acordado sacar por vez primera 
y en pública subasta y término 
de ocho días, el vehículo que lue
go se indicará para cuyo acto se 

ha señalado el día catorce de 
marzo próximo y hora de Jas on
ce de su mañana.

Un camión marca Barreiros, 
modelo Azor, matrícula VI-10076 
motof número pB_-4115513 tasa
do en 175.000 pesetas (ciento se- 
ténta y cinco mil).

Condiciones de la subasta. No 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos* terceras del valbr 
de tasación. Los licitadores para 
poder tomar .paste en la subasta, 
deberán consignar previamente 
en la Secretaría del Juzgado, o 
lugar destinado al efecto, al me
nos el diez por ciento del valor 
de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Se podrán 
hacer posturas en calidad de ce
der el remate a un tercero.

Dado en Logroño a veinticua
tro de. febrero de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

El Secretario,
431

Anuncios Oficiales
E0ÏCT-O

376
El Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de Cañas
Hace saber: Que. babjendo si- 

I do aprobado por ei Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 

; formado para Ja. “Reforma de 
I Captación de Aguas en Cañas”. 
¡ Queda. O'puesto al público di- 

cho documento eñ la Secretaría 
i municipal ‘por término de quinr 
I ce d’as ' :

Durante, dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamiento 
para ante el ’ Iltmo. Sr. Delega
do de Hacienda-por los habitan
tes de este término municipal y 
demás habitantes de'este término 
municipal y demás .entidades"'enu
meradas en el artículo. 68.3 de la 
vigënte Ley de Régimen I.o.cal, 
las reclamaciones que creen con
veniente por los motivos expresa- 
do.s e el artícujo 696 deL citado 
Cuerpo legal.

Y para general chocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
ciertos del artículo 038 de la re
ferida Ley.

En Cañas; 22 febrero 1964.
El Alcalde,

447

ANUNCí©
372

Hasta las trece horas del día 
en que finalice el plazo de veinte 
hábiles; contados a partir del día

siguiente hábil al de la publit H 
ción de este anuncio en el BoSíhI 
t;n Oficial de .la provincia, se: rasi 
mitirán proposiciones en la í 
cretaria de este Ayuntamiento; __ 
■ a opta] a las subastas sig*ûcni ,, 

LENAS Y MADERAS EN Ei ’f”" 
MONTE DE RONAS Y MAT 

Lote número 1.—104 hayas 
la

■^•maderables, con 61 m3 de le iceli 
gruesa y 21 m3 de ramaje, en M —- 
gen derecha del Barranco LirSvE' 
ro úTra^^m Il-d): precio 
12.303 p.ese¿ as. mdice 15-378’75 
setas,. indemnizaciones l.OXi 
pesetas. f æ

I .Lote número 3.—205 hayas;
71 m3 de madera.'lespesor cor 
za 0’80), 6,1 mv de leña grue" 
46 m3 de ramaje, en margen: 
recha Barranco Porcadizas; p 
'cie base ,89.550 pesetas; iDr 
111.937’50 pesetas; Indemnizac 
nes 2.712’85 pesetas.

Lote número 4.—49 fresnos i 
30 m3, de madera (e.. o. 0’50) y 
iñ3 de leña, ,en' Gabilao (Trai 
Il-b) ; precio base 22.464 peseti 
Indice 28.080 pesetas indemni 

Se 
s a

íj ce 
ÍDci;ciones 1.241’35 pesetas.

Lote número 5.—58 robles 
.30 m3_de madera Je.c. 3’00). y e / 
m3 de leña, en Gabilao (Traf!^ 
Il-b); precio ba.se 22. 680, pesth^o 
Indice 28.35S pesetas; IrdemniO ' ■

pr'clones 1.254 nesetas.CxCi r , 

Proposiciones: Con arreglo.g? 
modelo oficial rcintegrada.s f 
seis pesetas, acmpañadas clelG 
tificadp maderero, del resgu?" ’ 
de la. garantía provisional, y 
claración de no estar incurJ 

Es

Loj

incapacidad ni incompat'iM' 
(articulo 4 y 5 del Reglawei 
de Contrataciónj, reintegraba- 
50, céntimos.

Los poderes regla mentaiío?’’ 
tanteados.

Apertura de pliegos: El día 

J

guíente hábil del plazo señi
para presentar prbposiciones.í xL 
pezando a las doce horas .y ■ "ü 
intervalos de 15 minutos.

Las subasta.s se celebT'aráf 
sujecclón a* lo dispuesto en c' 
glamento de Contratación cit 
Ley de Régimen Local y Tl’J 
de condiciones económico-a^- 
nistrativas que se hallan de- 
nifiesto en Re'’retaría, así f'ii 
también -para la ejecución (!T u 
mismos a la Ley y Regla®” 
de Montes, Pliego de conJ®% 
facultativas del Distrito í 
de. Logroño y Orden del MinisV 
de Agricultura de 28 de J"® 
3962. ,seç 

Brieva de Cameros, a 
brero de 1964.

El Alcalde, hs p.
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